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INTRODUCCIÓN 

Los problemas sociales que aquejan a la RepUblica de Guatemala se acrecientan dfa 

tras d ia y uno de los factores que se ven afectados y que son de relevancia es la 

adn1inistración de justicia, toda vez que vivimos en una cultura de violencia, donde las 

personas hacen remembranza a la venganza privada, tomando la ley por su propia 

mano, donde la figura del sicariato esta de moda y en la vox póputos se pregona que 

ya no hay justicia. 

El titulo de la presente tesis es: El desconocimienlo de la población del municipio de 

Coatepeque departamento de Quetzaltenango de las función y actividad de los órganos 

jurisdiccionales; se eligió este tema derivado que hasta el momento no se tiene un dato 

exacto sobre el porcentaje de la población que cuenta con información concreta sobre la 

función y actividad de dichos órganos. Uno de los objetivos propuestos se encamina a 

determinar por medio de un análisis doctrinario. politico. social y constitucional. si los 

ciudadanos del municipio de Coatepeque del departamento de Quetzaltenango tienen 

conocimiento sobre la función de los órganos juñsdiccionales que administran justicia en 

la referida población. 

La tesis se presenta en cuatro capitulos , de la siguiente manera: en el capittilo primero 

se desarrolla la demografía del municipio investigado: en el capitulo segundo comprende 

los fundamentos para la determinación de la jurisdicción y competencia; en el cap¡tulo 

tercero se realiza una presentación de los órganos jurisdiccionales que administran 
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justicia en la República de Guatemala y por último el capitulo cuarto. se presenta '~··· " .. , ~-
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análisis e interpretación de ta infonnación obtenida. 

Se aplicó el método inductivo. deductivo, analítico y las técnicas de recolección e 

investigación de material bibliográfico. Los resultados estadísticos y la infonnación que 

se presenta pueden ser utilizados por la población en general del municipio de 

Coatepeque como fuente de consulta y co1110 marco referencial de los fundamentos 

legales que determinan la jurisdicción y la competencia. 

Es necesario conocer las constantes reformas, que son objeto nuestros ordenan1ientos 

juridicos para darte una interpretación objetiva y científica al derecho. Sobre todo tomar 

en cuenta que la función jurisdiccional de los tribunales de justicia tiene lntimamente 

relación con otras instituciones públicas auxiliares de la justicia en un estado 

democrático como el Ministerio Público, La Procuraduría General de la Nación, la 

Delensoría Pública. y el mismo Colegio de Abogados y Notarios, como también los 

diputados al Congreso de la República de Guatemala, quienes son los que legislan el 

ordenamiento juridico Guatemalteco, a iniciativa de los órganos que están facultados 

para presentar proyectos de ley. 

(iil 
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CAPÍTULO 1 

1. Oemografia del municipio de coatepeque del departamento de 

Quetzaltenango 

1.1. Historia 

Es necesario y ·elemental conocer los orlgenes de una sociedad, para co1nprender los 

aspectos qi.:c la conforn1an: no será necesario hacer un es!udio exhausttvo de su 

antropología pero sí es preponderante conocer su propia cultura y su relación con otras 

y la interacción de acuerdo a la realidad tipica ce cada grupo humano. 

La evolución de las generaciones. de linaje familiar. y la mezcla de nacionales con 

extranjeros, especialmente de las personas que han viajado a los Estados Unidos de 

J.\mérica transforrna el pensa1niento de los ciudadanos y por ende de sus costumbres; no 

debiendo olvidarse que e l pals de Guatemala es p:uricultural y multilingüe y por ende los 

ciudadanos de Coalepeque tienen su propia cultura. 

Por ser una zona económica en la región sur occidental y albergar a muchas personas 

que no son oñundas del municipio: se conoce a la ciudad de Coatepeque como una 

ciudad cosmopolila. ya que en el municipio se han asentado a vivir familias que son 

originarias de otros departamentos de la República. asl como tan1bién familias 

extranjeras. especialmente de los paises centroamericanos, que se han mezclado con 

guatemaltecos y forman una nueva familia. pasando a formar parte de la sociedad 

coatepecana. 

l 
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En 1770 se hizo una solicitud de parte de vecinos y 

llamados pri11cipa~es. término que aún se usa en algunas comunidades de la etnia 

guatemalteca; dirigida al capitán general don Francisco Antonio Aldarna y Guevara, 

corregidot de ta provincia de Quelzaltenango; que tenia como fundamento la petición 

de un predio o inmueble para el asentamiento de un ejido, el cual se denon1inaría 

Santíago de Coatepeque. en ese tiempo se consi'dideró a tns peticionartcs como indios: 

pero se procedió a la medición en forma empírica y obsoleta; no obstante se delimitó lo 

que hoy es el casco urbano de la ciudad. 

El nueve de enero de 1885, el pueblo de Santiago de Coatepeque dejó de pertenecer al 

departamento de San Marcos y se anexó al departamento de Quetzaltenango, 

mediante orden presidencial del general Diaz Mérida, teniendo como fundamento que 

estaba cercano al departamento de Quetzaltenango. 

El diecisiete de junio de 1932. mediante orden presidencial del general Jorge Ubico, el 

pueblo de Santiago de Coatepeque es elevado a villa; en virtud de considerarte como 

una población de importancia y de positivo progreso. El seis de noviembre de 1951. a 

petición de las autoridades municipales de Coatepeque la vilfa de Santiago de 

Coatepeque es elevada a ciudad. por orden presidencial del coronel Jacobo Arbenz 

Guzman. teniendo como respaldo et estudto qtte hizo :a orrección General de Estadística 

de la República de Guatemala. 

1.2. División politica del municipio de Coatepeque 

La extensión territorial del municipio de Coatepeque es de 426 kilómetros cuadrados. 

Tiene 1 ciudad, 12 barrios, 15 aldeas, 20 caseríos, colonias urbanas, haciendas. labcres, 
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granjas y fincas. cuyo número no es exacto en virtud que por el devenir d "1""-'J1~ . c . ... 

transacciones comerciales. se desmenbran y pasan a formar un nuevo tnmueble. 

La altura de la cabecera del municipio de Coatepeque es de 498 melros sobre el nivel del 

mar. 1\proximad~men!e tiene mils de 43,000 habita.ntes. 

Aclualmente tiene la calidad de ser municipio de primera categorla. 

1.3. Límites del municipio de Coatepeque 

Norte: Departamento de San Marcos. Municipio de Pajapita 

Municipio de Nuevo Progreso 

Municipio El OueJzal. 

Oriente: Departamento de Quetzaltenango. 

Municipio de Flores 

Municipio de Génova 

Municipio de Colomba 

Sur . Departamento de Retathuleu. 

Municipio de Retalhuleu. 

Departamento de San Marcos. 
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Occidente: Departamento de San Marcos. 

Municipio de Ocós 

Municipio de Pajapita: 

Los datos anteriormente consignados, fueron proporcionados en entrevista realizada e n 

el órgano de divt1:gación y departamento juriOico de !a municipalidad de Coatepeque, al 

licenciado Ed\•1in Antonio Mauricio Franco. 

1.4. Órganos jurisdiccionales 

1.4.1. Concepto 

·"Es la función que realiza el Estado teniendo por fin la voluntad concreta de la ley 

mediante la sustitución, por la actividad de los órganos públicos, de la actividad de los 

particulares o de otros órganos públicos, sea a l afirmar la existencia de la ley, sea al 

hacerta practicamente efectiva".1 

Se entiende por órganos jurisdiccionales. aquellos juzgados y tribunales que tienen 

atribuida la potestad de administrar jttstlcia a través de un proceso. mediarlte ta 

aplicación de leyes; juzgando y hociendo ejecutar lo juzgado. Cuya integración está 

1. Chio•1cnda. Gui::.cpp(:. ln.stitucionC$ de Derecho P·rocewl Civil. Pilg. 2 
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oficina, etc. 

De acuerdo a la ley de educación y planta judicial de Madrid Espaíla al juzgador se le 

realiza la siguiente clasificación. 

a) Personal juzgador: Magistrados y jueces 

b) Personal no juzgador: Secretario judicial. auxiliares, agente judicial, a su vez, como 

colaboradores tenemos a miernbrcs del Ministerio fi~""a! , Médicos forenses. 

Abogados del estado. etc. 

Deduciéndose que es la función la que caracteriza al órgano y no el órgano el que 

car.Jcteriza la función. 

La legislación g t1atemalteca no contempla un concepto claro ni definido en cuanto a los 

órgnnos jurisd iccionales: por lo que se puede conceptualizar de la siguiente manera: 

Los órganos jurisdiccionales, son todas las instituciones· encargadas por mandato 

constitttcicnat de administrar justicia e-n forma pronta y curnplida; estaRdo representados 

por un titular denominado juzgador, que sólo esta sujeto a las leyes de la República de 

Guatemala. 

Los términos de jurisdicción y competencia estao intimamente relacionados con los 

órganos jurisdiccionales y por ende con la Función jurisdiccional; no obstante e llo, 

someramente se realizará una reseña de d ichos conceptos para tener una visión del 

panorama de los órganos jurisdiccionales. 



1.4.2. Jurisdicción 

Etimológicamente proviene del latín jurisdiclio (adrnioistración del derecho). acción de 

administrar el derecho, no de establecerlo. Es pues la función específica de !os jueces. 

También, " Es la extensión y límites del poder de juzgar. ya sea por razón de la materia, 

ya sea por razón del territorio; si se tiene en cuenta que cada tribunal no puede ejercer su 

función juzgadora, sino dentro de un espacio detetminado y del tuero que esta 

distribuido".2 

Al interpretar este concepto, prácticamente se deduce que la jurisdicción es ta aplicación 

del derecho no de establecerlo, ya que al órgano que le corresponde aprobar las leyes es 

et órgano legislativo. Por ende, los jueces son los únicos investidos para efectuar y 

aplicar la ley a un cnso concreto en base a la investidura jurldica que poseen: 

incluyendo tas diferentes clases de competencia que tienen asignadas seg\m los 

ordenamientos jurídicos de !os Estados. 

P;:ira el profesor argentino Hugo Alsina. constituye jurisdicción: "La potestad conferida 

por e! Estado a determinados órganos para resolver. mediante la sentencia, las 

cuestiones litigiosas que les sean sometidas y hacer cumplir sus propias resoluciones; 

eso último como manifestación del imperio de la ley ". :l 

La visión de· este concepto es muy amplia, ya que no en todos los casas se resuelven los 

conflictos litigiosos hasta !a etapa procesal de sentencia y mucho menos se llega a la 

2~ Osscrio, t.taru..:.;;1. Diccionario de Ciencias Juridicas, Politicas y Socialo&. Pilg.550 
3. AJsii\l:I l lu!10, Tr;.¡t.¡ido teOrico de derecho procesal civil y comercial. P~g..551 
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ejecución. Para el procesalista guatemalteco doctor Mario Aguirre Godoy. la funcil.~~~ 
jurisdiccional supone no sólo la creación de !os órganos encargados de adminisirar 

justicia. sino también la determinación de las facultades y la fijación de las reglas para la 

tramitación de los juicios. 

"La función jurisdiccional se traduce en la potestad conferida a dichos órganos para 

administrar justicia: en el régimen de ~epaiación de poderes, dicha función corresponde 

al poder judicial". 4 

1\I analizar esta definición es preponderante resaltar que no es suficiente conque el 

órgano ésté instalado como infraestructura e inaugurado por ILJs autoridades del 

Organismo Judicial. sino que dicho órgano debe comenzar a funcionar bajo el mando de 

una persona denominada juez; que tiene el poder de administrar justicia y como 

consecuencia haga funcionar el tribunal. aplicando la ley, en los conflictos que se le 

preser1ten.. bien sea de oficio o a petición de parte. dependiendo de la materia en que 

conozca por mandato legal. 

El maestro Hugo Alsina. expone como elementos integrantes o poderes de la jurisdicción, 

que trddicionalmente se han designado y que aún tienen vigencia en el ordenamiento 

juridico guatemalteco. los sig.uientes: 

a) "Notio. El derecho de conocer de una cuestión litigiosa determinada. 

b) Vocatia. ~~ faculta~ ~e obligar a las partes a comparecer a juicio. 
' . 

. . . . . . . . " . . 

4. Ag'.irr;: GodO)'. t.lario. Derecho procesal cívil de Guatemala. Pb;. So'.) 
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e) Coertio. El e1npleo de medidas de fuerza para el cumplirniento de las resaluciane r.~;¡ .. ··~~ , ~ v ¡.. 

dictadas e;1 el proceso sobre las personas o sobre las cosas. 

d) ludicium. Resumen de la actividad jurisdiccional o sea la facultad de dictar sentencia, 

poniéndole·fin a la litis. 

e) Execulio: Es el imperio para la ejecución de las resoluciones judiciales, mediante el 

auxilio de la fuerza pública". s 

Considerando lo anterior, ese poder sagrado de la ley, se le concede al juez como 

un ente representante de ta institución del Organismo Judicial. no como peísona 

tribunal o juzgado, ya que por sí solo, por lógica no puede funcionar. Por ello se dice que 

la potestad de juzgar es inde!egab!e y por lo tanto. no se le puede encargar a personal o 

auxiliares judiciales, que administren justicia en representación o ausencia del juez. 

Al exponer las clases de jurisdicción que se conocen en el ordenamiento jurídica 

guaten1alteco. se establecen la ordinaria y con5titucionat. 

La primera está a cargo de la Corte Suprema de Justicia y demás tribunales de la 

República y en la segunda cuando la Corte de Constilucionalidad cot.cce y especifica 

qué tribunal se constituye en tribunal de amparo. 

1.4.3. Naturaleza juridica de la jurisdicción 

Deviene del dilema de las palabras poder o potestad. Si bien es cie<tQ que lo j urisdicción 

8 



constituye una parte de la soberania. existen dudas sobre esa naturaleza. 

En efecto. Montesquiu diferenciaba los tres poderes del Estado: Ejecutivo, legislativo y 

judicial; utilizaba sin diferenciar las expresiones pouvoir y puissance (poder y potestad). 

lo cual indicaba que no conocla la diferencia entre ambas nociones. son fundamentales. 

Doctrinal y legalmente, en su caso poder, se contrapone a deber en plano de igualdad; 

como derecho se contrapone· a obligación. 

Pero potestad, indica una situación de superioridad, de autoridad, de una persona o 

entidad sobre otra. que quede sujeta a aquél-la y; exactamente eso es lo qua ocurre en 

la jurisdicción, quienes detentan la potestad {los tribunales}. se e ncuentran en situación 

de supremacía con respecto a los justictabl-es. "La autoñdad de la iurisdicción se 

manifiesta en sus elementos integrantes con caracteres de imperium. de mando: su 

potestad se diversifica en tas de conocer y sentenciar". a 

1.4.4. Competencia 

Atribución legítima a un juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución de un 

asunto. Covtvre la define como: "Medida de jurisdicción asignada a un órgano del poder 

judicial, a efecto de la determinación genérica de los asuntos en que es llamado a 

conocer por razón de la materia, de ta cantidad y del lugar. Las llamadas cuestiones de 

corrlpetencia se ocasionan cuando dos de ellos creen que les pertenece entender en 

asunte determinado". 1 

G. Fai1en Guillen, Victo1. Teoria general del proceso. Pifg. 103 
7 Ob.Cit p!tg. 191' 



Al analizar ambos conceptos ( jurisdicción y competencia ). se 

jurisdiccióil es el poder genérico de administrar justicia, dentro de los poderes y 

atribuciones de la soberanía del Estado que le brinda la Constitución Política de la 

Repúbiica de Guatemala; la competencia es precisamente el modo o manera como se 

ejerce esa jurisdicción por circunstancias concretas de n1ateria. cuantía. grado. turno, 

territoric; imponiéndose por tanto una competencia. por necesidad de orden práctico. Por 

ello se dice que la jurisdicción es e1 género, mientras la competencia viene a ser la 

espe.cie: por{lue todos los jueces tienen jurisdtcción, pues tienen e: poder de administrar 

justicia, pero cada juez tiene competencia para conocer determinados ast1ntos. El 

rnaestro Hugo Afsina, define a la competencia como el lfrnite de la jurisdicción: 

esOecir, que el juzgador tiene la limitante de poder conocer y juzgar ele acuerdo a los 

canones legales; o sea hasta donde le permila la ley juzg3r de 3Cuerdc a la clase de 

competencia de la cual está investido para dictaminar. Determinandose la misma al 

momento que la parte interesada acuda al órgano jurisdiccional a ejercer su acción 

procesal. 

1.4.5. Naturaleza jurídica de Ja competencia 

Taxativamente no se ha escrito tratado alguno al respecta de la naturaleza jurídica de la 

competencia; pero es deducible que ta misma se deriva. desarrolla y funciona como 

complemento de la jurisdicción; como bien dice el maestro ~Aaño Aguirre Godoy: "Que 

puede concebirse la existencia de jueces sin competencia )' con jurisdicción, pero no 

puede pensarse en la existencia de jueces sin jurisdicción y con competencia ". s 

8 Ob. Cit. Pág. se 
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Hay infinidad de competencias de acuerdo al ordenamiento jurldico de cada Estado. perl:J~;,::~ 
en Guatemala la jurisdicción· es única de acuerdo a lo regulado en e? Artículo 58 de !a Ley· 

del Organismo Judicial. 

1.4 .. 6. Clases de competencia 

Las diferentes doclrinas de los juristas estudiosos de Latinoamérica. Espafia e Italia. 

exponen un sinnU1nero de ciases de competencia con diferentes nombres; p-ero que al 

final llevan el mismo sentido y es cuestión de interpretación y de modismos de las 

palabras de acuerdo al pais de origen: que desde luego tienen semejanza y son 

acordes a lo establecido por la Real Academia Española, sin embargo se considera que 

por razones de estudio es mas importante centrarse y mencionar sólo las que regula el 

ordenamiento juridico guatemalteco en las diferentes materias del derecho. 

Competencia por razón de territoño 

Determina la geografia territorial del Estado. que puede ser un municipio, departamento 

o región: sur. norte. centro. orienle y occidente de la República de Guatemala: donde el 

juez tiene competencia; regularmente en cada municipio de Guatemala existe un juez 

de paz para conocer las faltas y los delitos penados con mulla en su territorio. de 

acuerdo al Articulo 44 del Código Procesal Penal. Este tema se ampliara en otro capitulo 

por ser el objeto de analisis. 

Competencia por razón de materia 

Tiene como fundamento la clase de juicio. la rarna o materia de la actividad procesal: 

tomando en cuenta In naturaleza del juicio y que comúnmente los prvce-~a:istas ubican o 

11 



llaman materias: civil, penal, laboral. administrativa. mercantil, privativa de 

económica coactiva. cuentas. militar. de la ninez y adolescencia en conflicto con la ley 

penal, de ejecución constitucional. etc. 

Competencia por razón de grado 

Procesalmente se refiere a las instancias en que los tribunales de la República de 

Guate¡na:a estár. facultades para conocer de ur.: proceso determinado y según el 

ordenamiento jurldico guatemalteco. sólo existen dos instancias, sin embargo, en la 

práctica se hace uso de la acción administrativa, de ta acción de amparo y por último ta 

instancia constitucional. En el Artículo 59 de la Ley del Organismo Judicial. Se regula 

que en ningún proceso habrá más de dos ir1stancias y se robustece con el Articulo 211 de 

1• Constitución Política de la Rep<iblica de Guatemala que literalmente estipula: En ningún 

proceso habré ma.s de dos instancias y el magistrado o juez que haya ejercido 

jurisdicción en alguna de ellas no podrá conocer en la otra ni en casación, en el mismo 

asunto. sin incllrrir en responsabilidad. 

Ningún tribunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos, salvo los casos y 

formas de rev;sión que determine la lay. 

Competencia por razón de la cuantla 

Regularmente se aplica en materia civil , toda vez que la aclfvidad económica en las 

relaciones jurídicas privadas de los ciudadanos. determina el mento econórnico por el 

cual los tribunales de justicia tienen competencia para conocer determinado asunto. 

12 
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Especificamente el Acuerdo numero 37-2006 del Organismo Judicial . especifica "i~ ... , •· , . 
c1.1antia de tos juzgados del ramo civil. 

Competencia por razón de turno 

Por razones de organización administrativa. ya que la Corte Suprema de Justicia a través 

de acuerdos y según las necesidades de una pronta y cumplida administración de 

justicia, crea juzgados de paz y de primera instancia: para que laboren por tumos de 24 

horas, con tFes jueces titulares para el mismo jttzgado en tos lugares que ameriten su 

funcionamiento. 

En si la competencia la determinan las propias leyes ordinarias y en su caso la Corte 

Suprema de Justicia a través de acuerdos emanados del pleno. 

Competencia funcional 

Competencia por razón de la función 

"La competencia funcional se trata de la distribución de diversas obligaciones 

jurisdiccionales en una catisa a diversos órganos de la jurisdicción·.9 

Es decir, iniciado un proceso, diversos órganos jurisdiccionales pueden estar llamados a 

conocer diversos asuntos respecto de él o, para decirlo en otros términos, distintas fases 

o etapas del proceso pueden estar asignadas a conocimiento de diversos órganos que los 

9. Pa1ne, J. 1.~ar'1: -; Pablo AlonZü. Evaluación de la gobemabilidad democr.itica. Pág. 65 
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jurisdiccionales; es lo que se conoce corno competencia funcional ~la competenG_iª ... ;, • i~ "' 

~ ....... ~ d ).. '·Y . -~ ft1ncional es la atribución a ead-a uno de los órganos jurisdiccionales que han de ejercer su 

potestad en un determinado proceso de cada una de las especificas funciones que. a 

cada· uno· de· eltcs, corresponde realizar en ese proceso. por regla general al jt:ez que-te 

corresponde conocer del proceso le corresponde conocer ta1nbién sus incidencias; pero 

es perfectamente posible- q1.1e la ley señale· que eso no sea asi. sino que algunas 

incidencias puedan ser conocidas por órganos jurisdiccionales distintos". in 

Con el ánimo de hacer más ágil, los procesos que se ventilan en los Tribunales de Justicia 

del Organismo Judicial. el Congreso de la República de Guatemala reguló lo procedente. 

en el Decreto Legislativo 7-2011 Reformas al Decreto número 51-92 det Congreso de la 

República, Código Procesal Penal; El Decreto 21 -2009 Ley de Competencia Penal en 

Procesos de mayor riesgo. La Corte Suprema de Justicia emite el Acuerdo número 26-

201 1 titulado Implementación del procedimiento para delitos menos graves en los 

juzgados de paz. 

La importancia de lo resaltado anteñormente radica en que tanto el Congreso de la 

República de Guatemala como el Organismo Judicial han puesto de manifiesto su interés 

en resolver la problemática que afronta la población en general en el sentido de 

proporcionarle justicia pronta, veraz y accesible. 

io. 1b1t1. p;;.9 es 



CAPÍTULO 11 

2. Fundamentos legales para la determinación de la jurisdicción y competencia 

Se desarrollarán únicamente los articulados de las diversas normas jurídicas vigentes en 

e! pa-is, que tienen relación con el terna de análisis de la presente tesis. 

2. 1 Constitución Polillca de la Repliblica de Guatemala 

Artículo 6. Detención legal. Salvo flagrancia. sólo puede ser ordenada por un órgano 

con1petente que- esté legitimado para conocer de u1)a litis. especificamente en e: ¡amo 

penal por una rana o delito. 

Artículo 7. Derechos del detenido. Uno de los derechos mas sagrados del procesado 

es la- asistencia de un abogado d-efensor; no puede ser obligado a deciaFar contra- si 

mismo; sólo deberá declarar ante autoridad cornpetente o sea el órgano jurisdiccional 

que ordenó su detención o quien por mandato constitucionat debe haceñe ver tos 

motivos de su detención dentro de las seis horas que estipula la Constitución Politic.a de 

la República de Guatemala .. lo elemental de dicho precepto. es que el procesado sólo 

pueda declarar ante un juez competente designado por el Organismo Judicial y jamás 

ante otra autoridad gubernamental, autónoma o eclesiástica y muctio menos extranjera. 

Articulo 9. Interrogatorio a detenidos o presos. únicamente los órganos 

jurisdiccionales competentes en ei 1~rr10 penal, son los legitimados para orr en su 

declaración a · los detenidos o presos; es más. por las reformas y por la nl istica del 

principio acusatoño únicamente al Ministerio Publico es el encargado de indagar o 
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buscar la verdad a base del interrogatorio y las evidencias que sirvan 

formal acusación; pero de una interrogación objetiva con tedas las iorrnalidades del caso 

y no un interrogatorio forzado. Al juez o juzgador le compete oir y resolver en fonna 

inmediata la situactón juridica del procesado. 

Artículo 12. Derecho de defensa. Tornándose literalmente como el derecho de alegar a 

favor de si mismo y justificar cualquier actitud propia del ser humano. ante un hecho que 

se te imputa. pero con la asistencia de una persona lelrada y supuestamente conocedora 

del derecho: tiene su asidero legal· cen la máxima que nadie puede ser condenado o 

pñvado de su libertad. sin haber sido citado, oído y vencido en juiQio, eso sí ante juez o 

tribunal competente prcestablec~do, es decir que exista antes de haberse cometido algún 

ilícito. como también que no sea juzgado por tribunales de fuero especial o secretos. que 

fueron caracteristicas de gobiernos de facto que regis.tra ta historia-de· Guatemala dentro 

del conflicto armado. 

Articulo 13. Motivos para auto de prisión. Esta actitud a asumir es muy delicada de 

parle del juez. loda vez q~e coartarle la libertad a una persona es un derecho· humano 

elemental que no debe de ser violado y que por antonomasia debe de gozar sólo por el 

hecho de ser persona o ciudadano; sólo puede dictarse auto de prisión cuando en verdad 

existan motivos suficientes e información de Que el sujeto haya cometido o participado 

en un ilic~o penal tipificado en norma legal. Actualmenle por parte del sistema judicial 

guatemalteco que opera hasta esla década se esta haciendo uso de medios cientificos 

para esctarecer los hechos delictivos; ya que artteriorrnente sólo con tas dec~araciones 

testimoniales se dictaba auto de prisión, aunque aún hay resabios de dichos actos. 

16 



Artículo 20. Menores de edad. En este Artículo rige el principio de especialidad, ya que 

cuando se red-actó la Constitución-Pnlittca-de la República de Guatem-a1a, ni se tenia en 

mente la Ley de la Niñez y Adolescencia ni a los adolescentes en conflicto con la ley 

pena!; ya que todavia estaba vigente el Código de Menores. Actualmente tiene vigencia 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adole-scencia, que tiene como fundamento los 

instrumentos internacionales reconocidos por el Estado guatemalteco y especialmente la 

Convención sobre los Derechos del Niño; prevaleciendo el interés superior del niño: 

donde· actualmente existen tribunales especiales preestablecidos, para proteger y juzgar 

a los niños y a.dolescentes. 

Artículo 3·5. Libertad de emisión del pensamiento. Se dice que hay libertad de emisión 

del pensamiento siempre y cuando no se viole la d ignidad de una persona; no importando 

si es funcionario, empleado público o persona individual común. ya que ante la ley todos 

son iguales; sin embargo, pareciera que existe permiso-para menospreciar fa dfgntdad de 

los funcionarios y sobre todo, no es comltn que se sancione a alguna persona por haber 

menospreciado la dignidad de un funcionario sin tener medios de prueba fehacientes. 

para e1r1itir tal aseveración. 

Articulo 203. Independencia del .organismo Judicial y potestad de juzgar. Refiere 

este Artículo, la exclusividad que tienen los órganos jurisdiccionales de ejercer la función 

y aclividad de adrninislrar justicia de conformidad con los mandatos constitucionales y 

layes ordinarias; con tota• inde¡;¡endencia. sujetos tinicamente a las feyes y convenios 

internacionales que son aprobados y reconocidos por el Estado de Guatemala. 

Artículo 212. Jurisdicción específica de los tribunales. Establece el conocimiento de 

las controversias de los órganos jurisdiccionales en las relaciones privadas y por ende 
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públicas con el Estado, entidades descentralizadas y autónomas, de acuerdo 

di'stintas ramas del derecho. 

Artículo 214. Integración de la Corte Suprema de justicia. La Corte Suprema de 

Justicia integrada por trece magistrados. divididos en· tres cámaras: penal. civil, de 

amparo y antejuicios; es el ente supremo del Organismo Judicial y su autoridad se 

extiende a todos los tribunales de la República de Guatemala, cuya compelencia esla 

establecida en la misma Constitución Politica, la Ley del Organismo Judicial y leyes 

ordinarias pertinentes. 

Articulo 218. Integración de la Corte de Apelaciones. Está integrada por salas u 

órganos colegiados que conocen en segunda instancia de un litigio. cvyo nOmero 

establece la misma Corte Suprema de Justicia. 

Articulo 219. Tñbunales militares. Tienen la peculiaridad de conocer de los delitos y 

faltas cometidos por los integrantes del Ejército de Guatemala y que corresponden a actos 

relacionados con la milicia y propios de los reglamentos y leyes mililares. Es de resaltar 

que los rnismos coineten un delito que no esté relacionado con la milicia, serán 

juzgados por los órganos jurisdiccionales competentes. 

Articulo 220. Tribunales de cuentas. Esta jurisdicción tiene relación con la aclividad 

financiera de las instituciones públicas y personas individuales o colectivas; que tiene n 

relación con la administración p(lblica y financiera del Eslado. 

Artículo 221. Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Es parte del derecho 

adrninistrativc y netamente su función es el contro! de la juridicidad de la administración 
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pública: asl como de las entidades descentralizadas y autónomas del 

controversias derivadas de contrates y concesiones de tipo administrativo; desde luego 

donde intervienen personas individuales y juridicas. 

Artículo 259. Juzgados de asuntos municipales. Es un órgano administrativo que no 

tiene jurisdicción análoga a los órganos jurisdiccionates del Organisrno Judicial: en virtud 

de que el juez de asuntos municipales. funciona bajo las órdenes directas del alcalde; to 

que le quita la independencia que debe tener un juzgador y, sobre todo un juzgado 

donde lo primordial es ser imparcial y no depender más que de la ley: por ello la 

denominación de juez de asuntos rnunicipales está mal aplicada. puesto que lo correcto 

es la de intendente municipal. 

2.2. Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad 

Articulo 1. Objeto de la ley. Uno de los baluartes de la democracia en un estado de 

derecho son las normas constttucionales y el amparo como acción procesal e instituto 

jurídico que protege los derechos de las personas individuales y juridicas; para garantizar 

y defender el orden constitucional y aunque en algunos casos se h-ace mal uso- de- esta 

acción procesal, para entorpecer los procesos sin antes haber agotado los recursos 

ordinarios pe-rtinentes; no existe ámbito que no sea susceptible de amparo. 

Los Articulos 11, 121 13, 14 y 15, competencia de los órganos constitucionales. 

Establecen el ámbito de competencia de las acciones de amparo- que corresponden a la 

Corte de Constitucionalidad, a la Corte Suprema de Justicia, a las Salas de la Corte de 

Apelaciones, de los juzgados de primera- ins~ancia; -aun· cuando· la· competencia- no esté 

claramente establecida, la misma ley faculta a la Corte de Constitucionalidad para que 



determine la misma, la cual es distribuida en base a la importancia y el poder 

los dislln1os órganos del Estado de Guatemala (Legislativo, Ejecu~w y Judicial ) y 

por ende de las dependencias de los mismos; lomando en cuenla la subaltemabiidad o 

grado admlnislralívo derivado de dichos órganos. 

No obstame a ello, la Corte de Constitucionalidad tiene la facultad de modificar la 

competencia de los órganos anteriotmente citados y eslablecidos por lo que resulta 

paradójico. pues se debería respetar lo establecido en la propia ley. toda vez que la 

misrna es de carácter formal y debe respetarse por ella misma. 

Articulo 60. Tribunal de Apelación. No importa que órgano jurisdiccional conoce en 

prine<a instancia; la Co<!e de Constitucionalidad es 8f iinico é<gano que conoce en 

segunda inslancia de los recursos de apelación en maleria de amparo. 

Articulo 83. Tribunales competentes. (Exhibición Personal). Toma como parámetro la 

misrr1a competencia para los tribunales constituidos en las acciones de amparo; con la 

salvedad que el juez de paz puede conocer a prevención e inmediatamente proceder de 

conformidad con la ley y después remitirlo al tribunal competente; de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 84 de este mismo cuerpo legal. 

Articulo 116. lnconstitucionalidad en casos concretos. Se pvede interponer como 

acción. excepción o incidente, en forma total o parcial, no importando et IJ"O<:eSO de 

cualquier competencia o jurisdicción en cualquier instancia y en casación 

Articulo 133. lnconstitucionalidad de leyes, reglamento& y disposiciones de carácter 

genera t. En este caso la competencia varía, toda vez que aqui el único competente es el 
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tribunal constitucional; 

de tribunal constitucional, donde tambtén un juzgado de paz puede conocer a prevención 

e inmediatamente cursarlo a donde corresponde. 

En síntesis, la competencia en las acciones de amparo y exhibición personal son las 

mismas, con las excepciones de ley: en cambio, e 1l las inconstitucionalidades no rige la 

misma competencia de los órganos que tienen la facullad de conocer. 

2.3. Ley del Organismo Judicial 

Articulo 5. Ámbito de aplicación de la ley. Tiene como fundamento el imperio de la 

ley. el poder de aplicarlo a toda persona nacional o extranjera; con las excepciones 

pertinentes de acuerdo al derecho i11ternacional público o privado; que tiene su ambito de 

aplicación de acuerdo al pñncipio de territorialidad. 

Artículo 16. Debido proceso. Principio procesal muy importante, al cual se le ha dado 

un matiz de preponderancia y que regularmente es ategado en contra de cualquier 

resolución o medios de impugnación en las diferentes materias del derecho 

guatemalteco· e internacional; que no es más que Fespetar. no sólo los procedimientos 

preestablecidos en el ordenamiento jurídico guatemalteco. sino también Jos derechos 

constitucionales e individuales de la persona como sujeto de derecho: no importando si· 

es el agraviado o procesado. todo sujeto procesal tiene derecho al debido proceso, 

centrándose en la defensa del individuo como garantta esenci~I de! mismo. 
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Articulo 33. De lo procesal. Se refiere a la competencia jurisdiccional de los tribunate ";-:¡,f " 

('<,::~ . ¡;. 

nacionales con respecto a las personas extranjeras; que rigen de acuerdo a la ley del 

lugar en que se ejercite la acción. no importando la materia del derecho. 

Artículo 34. De la jurisdicción. Lo resaltable de este Articulo es que los tribunales 

guatemaltecos tienen competencia para emplazar a personas extranjeras y guaternaltecas 

que se encuentren fuera del país, en casos sui generis. 

Artículos 51 y 52. Organismo Judicial y sus funciones. Como uno de los tres poderes 

del Estado. imparte justicia por delegación soberana del pueblo. conforme la jerarquía de 

las leyes guatemaltecas y los convenios internacionales reconocidos por el Eslado 

guatemalteco; tiene independencia total para la aplicación de la justicia y realizar actos 

propias de la administración de sus ltibunales y órganos inherentes que dependen del 

n1ismo, tat como la Escuela de Estudios Judiciales. e1 Archivo General de Protoco-los. 1-a-

Supervisión de Tribunales. etc. 

Artículo 56. Supervisión de tribunales. Es un órgano de dependencia pública de la 

Corte Suprema de Justicia, que realiza atribuciones que le son encomendadas como 

órgano controlador de las funciones de los tribunales, por ende del personal y sobre todo 

para el cumplimiento de la administración de justicia en forrna eficiente; verificando los 

plazos de las resoluciones y actuaciones de los funcionarios. 

Articulo 57. Justicia. Aquí resalta el principio de exclusividad de la función jurisdiccional 

que sólo compete a !os tribunales de la República; teniendo con10 jerarca a ta Corte 

Suprema de Justicia. 
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Articltlo 58. Jurisdicción. Partiendo de el concepto que la jurisdicción no es más que el ·~~~, ... ~,, .. ~ -: .. .,. 

poder que tienen los órganos juñsdiccionales de adn1inistrar justicia; dicho Artículo la 

define como única, en el sentido de la investidura juridica para la aplicación a un caso 

concreto que tienen los jueces. 

Artículo 62. Competencia. Como especie de la jurisdicción es el limite, por ello dicho 

Articulo pieCeptúa que los trib1:1nales sólo podrán ejercer su potestad en los negocios y 

dentro de la rnateria y el territorio que se les asigna; lo cual no impide que conozcan y 

puedan dicrat providencias a prevención· q1:1e deben llevatse a efecto en otro territorio. 

Artículo 74. Jurisdicción. Este Articulo enmarca el principio de territorialidad: cuya 

competencia le corresponde a la Corte Suprema de Justicia: es decir. todo el tefliiorio 

de Guatemala. considerándolo como el tribunal de superior jerarquia de la Republica: 

pero entonces cómo quedaria I<> jerarquia de la Corte de Constitucionalidad. 

Artículo 88. Atribuciones de las Salas de Apelaciones. Enmarca los supuestos 

juridicos y las causas por las cuales tienen competencia en segunda instancia dichos 

óiganos y en algunos casos en primera instancia. 

Artículo 94. Competencia de los Juzgados de Primera Instancia. La Corte Suprema 

de Justicia determina la competencia de todos los juzgados. determinando la sede y 

dislrito que corresponde a cada juez y en donde hubiere mas de uno, le fijará su 

competencia por razón de la materia. de la cuantia y det territorio; :al como está 

sucediendo actualmente con la modernización de la justicia en Guatemala; donde está 

proliferando la creación de juzgados de primera instancia en municipios donde antes ni 

se pensaba que existieran juzgados, 
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Artículo 95. Atribuciones de los Juzgados de Primera Instancia. 

este Articulo, pero lo sobresaliente es que conocen por lo general de los p<ocedimientos 

preparatorio, intermedio hasta la apertura a juicio respecto al ramo penal; conocen de 

todos los delitos según la potestad y atribuciones que son fijadas por las leyes ordinarias 

y circulares de la Corte Suprema de Justicia. 

Articulo 101. Juzgados de Paz. Denominados también menores. o corno la Corte 

Suprema de Justicia lo- considere conveniente de acuerdo a la realidad jurídica del pals: 

que ordena que en cada cabecera departamental debe haber por lo menos un juzgado de 

paz. Actualmente. todos los municipios de la República de Guatenlala cuentan con un 

juzgado de paz y en la mayoría de los mismos, los titulares son abogados. 

Artículo 103. Juzgados itinerantes. Es una nueva figura jurídica creada por la Corte 

S1;1prema de Justicia cuya jurisdicción y competencia es itinera nte de acuerdo a :as 

circunstancias por las cuales fue creado. 

Artículo 113. Jurisdicción indelegable. Este principio es rígido. pues los jueces no 

pueden delegar su función a otros jueces para que act<ien en nom~e de los primeros; 

ademas es una obligación del titular conocer y decidir por si los asuntos de su potestad 

de la cual está investido. No la pueden delegar ni a secretarios ni a oficiales de su propio 

juzgado; lo que en algunos casos sucede. pues irresponsablemente el juez no es celoso 

de sus actos y sus subalternos en algunas ocasiones realizan funciones propias del 

juzgador con o sin el consentimiento de éste. 
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Artículo 114. Comisiones. No hay que confundir la delegación con las comisiones. 

están pem1itidas por la ley. como es el caso de los.- exhortos y desp;J:chos y en su caso 

los suplicatorios. 

Artículo 119. Competencia dudosa. Surge cuando existe un conflicto de jurisdicción y 

por ende de competencia; donde el órgano supremo de justicia, deeide qué tribunal debe 

conocer determinado asunto o caso. 

2.4. Código Procesal Civíl y Mercantil 

Articulo 2. Pacto de sumisión. Tiene como fundamento que las partes de común 

ac1.1erdo en forma expresa o tacita someten el conocimiento de un caso a un juez distinto 

al competente por razón de territorio, se da cornúnrriente cuando el deudor renuncia a1 

tuero de su damicili<>, para se' demandado en cualquier tribunal de la Reptiblica que elija 

et acreedor. 

Artículo 7. Competencia por et valor. Esta clase de competencia la regula 

taxativamente el acuerdo 37·2006 de la Corte Suprema de justicia que estipula que los 

juzgados de paz del ramo civil en la capital conocen de juicios por las cantidades de l~asta 

cincuenta mil quetzales; en las cabeceras departamentales veinticinco mil quetzales, con 

la excepción de atgunos municipios que no son cabeceras; en los demás municipios 

hasta quince mil quetzales. 

Articulo 10. Competencia por asuntos de valor indeterminado. Son competentes los 

jlteces de· primera instancia-, pero se· debe· tomar en cuenta otros factores como el 

cfo1nicilio y el lugar de1 negocio jurídico, etc. 
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Articulo 12. Competencia por razón de domicilio. Lo preponderante aquí es el 
0

"~' 1 • c. 

domicilio del demandado; en cuanto a las prestaciones de alimentos el del domicilio de 

la parte actora. 

Artículo 13. Competencia por inexistencia de domicilio. Por supuesto que se refiere 

al demandado. pues podrá demandarsele en el lugar donde se encuentra o en donde 

tuvo su Ultima residencia. 

Arliculo 14. Competencia por domicilio constituido. Tiene como fundamento el pacto 

voluntario. donde fas partes de comUn acuerdo fijan e: luga¡ para ser demandados. 

Artículo 15. Competencia por acumulación subjetiva. Cuando exista una den1anda 

múltiple. con sólo demandar a una persona que· tenga su domicilio en delerminado lugar 

basta.ra para notificar y darle tramite a una demanda; regularmente se lleva a cabo en las 

sociedades civiles y mercantiles. 

Articulo 16. Competencia en los procesos por reparación de daños. Claramente se 

establece que la competencia del tribunal es en e! lugar dcmde se· ocasionaron los daños. 

Por lo que no habra necesidad de buscar o designar judicatura diferenle o establecida en 

otra área geográfica . 

Artículo 17. Derecho de determinar la competencia por el que ejercite la acción 

procesal. No obstante existir un fuero de domicilio. el actor tiene la libertad de escoger 

si realiza su acción procesal en el domicilio del demandado. 

Artículo 18. Competencia por la ubicación de los inmuebles. nene congruencia con 

el Artículo 27 de la Ley del Organismo Judicial, en cuanto al principio lex reisitae. en 
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cuanto a que los bienes se rigen de acuerdo al lugar de su ubicación y por ende; el jue 

debe· tomaf en· ctienta dicha· situación. 

Artículo 19. Competencia por la ubicación del establecimiento comercial o 

industrial. Se refiere a acciones procesales de cornercio e industria. siendo competente 

el juez donde estén ubicados los establecirnientos. 

Articulo 20. Competencia en acciones de naturaleza variada. Al existir varias causas 

que determir.en la· competencia. prevateC".e ta naturaleza del lugar donde se encuentren 

los bienes inmuebles. 

Artículo 21 . Competencia en los procesos sucesorios. Se toman en cuenta varios 

supuestos. pero lo primordial es q;;e conoce un juez de· primera instancia y donde-tiene el 

tuero de atracción. 

Articulo 22. Competencia er1 los procesos de ejecución colectiva. Se da en los casos 

de la quiebra de ur.a empresa mercan ti?. siendo competente el juez en· dende se· Malle el 

asiento principal de los negocios del deudor o en su caso, el de su residencia habitual. 

Articu.lo 23. Competencia por accesoriedad. Claro esta que la obligación accesoria 

sigue la competencia principal, derivado de un negocio jurídico. 

Articulo 24. Competencia en los asuntos de j urisdicción voluntaria. En donde exista 

ausencia de litis. es competente cualquier juez de primera instancia, de acuerdo a las 

disposiciones de las leyes ordinarias, según el caso. 
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2.5 Código Procesal Penal 

Articulo 10. Censuras, coacciones y recomendaciones. En este caso se estipula el 

p(incipio constitucional de independencia judicial que debe prevalecer; para impedir 

cualquier tipo de injerencia en el ejercicio de la función jurisdiccional de los tribunales de 

justicia del ramo penal 

Articulo 37. Jurisdicción penal. La exclusividad del eiercicio de la acúvidad jurisdiccional 

corresponde a los tribunales <le justicia para conocer los delitos y fallas reguladas en la 

norma sustantiva penal. que está lntimamente relacionada con los Articulo 57 de la Ley 

Organismo Judicial, 203 y 212 de la Constitución Polltica de la República de Guatemala. 

Artículo 38. Extensión. Rige af extenderse a todo et territorio nacional el conocirniento 

de los tribunales de justicia de los llicitos cometidos en la Repúblic~ de Guatemala.de 

acuerdo al Articulo 4 del Código Penal. 

Articulo 39. Jrrenunciabílidad. La jurisdicción penal es irrenunciable e indelegable. se 

pueden tomar como principios, todo vez que los jueces tienen la obligación de· conocer 

los juicios que estan bajo su competencia y tampoco pueden delegar dicna función a otros 

tribunales o pe<SOnal clel mismo juzgado. 

Articulo 40. Carácter. La competencia penal os Improrrogable. Este Articulo se 

caracteriza por el prin<:ipio doctrinario de que quien conoce de 10 mas conoce de lo 

menos; generalmente se aplica al momento de dictarse sentencia. puesto que no se 

puede prorrogar la aplicación de fa justicia. 
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Articulo 41. Prelación. Como principio, tie<le fundamento cuando al 

Imputan dos o mas delttos, pues con las excepciones de ley. el tribunal de mayor 

jerarquia conocera en prelación. Como la norma lo establece, los tribunales se 

prestarón el auxilio judicial debido, salvo que para ello se presentaren inconvenientes de 

car~cter práctico. 

Articulo 43. Competencia. Reformado por el Articulo 2 del Decreto número 07-2011 

del Congreso de la República. E.stipula lo rela~'vo a los ó<ganos jurisdiccionales de tipo 

penal que tienen competencia y cuy8 designación o nombre aun se encuentra vigente. 

pero que con las reformas contenidas en el Decreto citado se modifico dicha 

eornpelencia.. 

Articulo 44. Juez de Paz penal. Articulo que aún se encuentra vigente no obstante que 

la eorr.petencia del juez de paz también fue modificada por et Decreto ante<iofmente 

mencionado; convirtiéndose en una norma jurídica vigente que no es p0s~iva. toda vez 

que no se está cumpliendo por falla (le recursos e infraeslructura: resultando paradójico, 

ya que la modernización de la justicia no va de acuerdo a la polltlC9 criminal que deberla 

manejarse en el Organismo Judicial. 

Articulo 47. Jueces de Primera Instancia. 8 fundamento de su quehacer, es ser un 

órgano controlado( de la investigación efecluada por et Ministerio Público. conociendo del 

procedimiento preparatorio e Intermedio, además de lo designado en esta normativa; 

pero también está afecto a las reformas y modificaciones del Decreto mencionado en 

los dos Artículos anteriores: que modificó la competencia de éslos. 



Artículo 48. Jueces y tribunales de sentencia. Reformado por el Articulo 3 

Decreto 7 -2011 del Congreso de la República. Aqul es especifica su competencia. 

pues conoce del juicio oral hasta el pronunciamiento de la sentencia. Esta competencia 

también fue modificda potel mismo Decreto antes citado y en base a los Acuerdos 

núme1os diecisiete y diecinueve emanados de ta Corte Suprema de Justicia; que 

transforma la función de tos jueces del tribunal de sentencia en jueces unipersonales: 

para conocer de los delitos que no tengan pena mayor de quince años; lo que viene 

prácticamente a formar tres tribunales en lo que era uno: además ayuda a la celeridad 

procesal y a desaparecer lo que comúnmente se llama mora judicial: que desde luego 

es una medida a aplaudir a la aclual Corte Suprema de Justicia. Asi también se regula. 

Según los Decretos números números trece guión dos mil once y veintiuno guión dos 

mil nueve ta competencia de los procesos de mayor riesgo. 

Articulo 49. Salas de la Corte de Apelaciones. Conocerán de los recursos de apelación 

de los autos definitivos y de las sentencias del procedimiento abreviado que este Código 

regula. Asi también. de tos recursos de apelación especial contra fallos definitivos de los 

tribunales de sentencia: incluso las sentencias de los tribunales unipersonales. indicados 

en el Articulo anterior. 

Artículo 50. Corte Suprema de Justlcía. En materia penal conocerá de los recursos 

de casación que procedan contra las sentencias de las Salas de fa Corte de 

Apelaciones. de los procesos de revisión y en los demás casos regulados en las leyes 

ordinarias y constitucionales de la República de Guatemala. 
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Articulo 51. Jueces de Ejecución. 

lo relativo a reglamentos y leyes pertinentes y lo propio que señala éste código. Pe>r !o 

que no podrén extralimitarse. 

Articulo 52. Distribución. La distribución de la competencia de los órganos 

jurisdiccionales en cuanto al principio territorial: le corresponde a ta Corte Suprema de 

Justicia. con la excepción de los juzgados de paz comunitarios a quienes les 

corresponden funciones específicas. 

Artículo 144. Lugar. Segun la filose>fia de la politica criminal y por ende del sistema de 

justicia: el juez ya no es aquél que conoce y resuelve en su escñtorio, sino que él rt1isn10 

puede trasladarse en los casos que amerite. al lugar donde sucedieron los hechos para 

tener un panorama más objetivo. 

Articulo 154. Autoridad competente. Este Atículo tiene relación con los Arllculos 114 y 

168 de la Ley del Organismo JtJdicial, donde el tribunal puede encomendar un acto 

procesal por medio de exhorto, despacho u Oficio a un órgano jurisdiccional o de índole 

administrativo del ejecutivo. 

Articulo 195. Levantamiento de cadáveres. Es una función propia del órgano 

investigador. en este caso del t ... 1inisterio Públ1co, pero en Guatemala y por ende en 

algunos munic.ipios dicho acto procesal todavia lo realizan los jueces de paz. en virtud de 

que no existe o está distante alguna delegación del MinisteFio· Público; situación que poco 

a poco ha venido cambiando. toda vez que el Ministerio Público se está fortaleciendo y 

tiene presencia an muchos municipios. 
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Artículo 264 Bis. Arresto domiciliario en hechos de tránsito. El arresto domiciliar~'· .., .. ~t;7 

como instituto jurídico es una norma jurldica vigente positiva: toda vez que se hace· valer 

en toda la República de Guatemala. en virtud de que no se aplica a delitos dolosos; pero, 

según ta idiosincrasia la víctima o agraviados se sienten y lo toman coma· una ofensa, 

porque rápidamente ven que el culposo recupera su libertad, sin haber resarcido tan 

siquiera las responsabilidades civiles; mayormente en los casos de homicidios culposos. 

cuando en el propio velatorio de la victima se enteran que e1 culposo ya recuperó su 

libertad; situación que genera rechazo y desconfianza a la justicia y por ende a· las leyes 

guatemaltecas: en algunos casos a la violencia privada o autocomposición, en virtud de 

que Ro se tienen conocimientos para comprender y conocer las teorías det delito y· sobre 

todo las finalidades de la politica criminal moderna. 

Artículo 306. Actos jurisdic.cionales. En materia penal, tiene su origen en el petitorio 

que puede hacer et Ministerio Público o la Policía Nacional Civil a· un órgano· 

jurisdiccional: en este caso el juzgado de paz o juzgados de primera instancia; 

especialmente en los casos de violencia intrafa1niliar o amenaza a los derechos del niño: 

en donde se n~esita en algunos casos tomar medidas de protección y cuidado para las 

victimas. 

2.6 Código de Trabajo 

Artículo 283. Disposiciones generales. En este Código se encuentra unificada la parte 

sustantiva y adjetiva del derecho laboral; determina que !os conflictos relati..,os a trabajo 

y previsión social están sometidos a la juñsdicción privativa de los tribunales de trabajo y 

Previsión social·, a quienes compete juzgar y ejecutar lo juzgado. 
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Articulo 284. Los tribunales de trabajo y previsión social. Se usa indistintamente l~~ .::.C .:,__>" 
denominaciones de juzgados y tribunales cc.mo sinónimos: tal como por costumbre y 

legalmente también lo contemplan otras leyes ordinarias guatemaltecas. Tienen la 

característica de ser privativos. o sea especiales, por lo que generalmente y en prirnera 

instancia conocen los juzgados de primera instancia de trabajo y previsión social y en 

algunos casos se le da intervención a los juzgados de. paz, en donde no existan los 

primeros: otorgándoles competencia para conocer en los connictos cuya cuantía no 

exceda de tres mil quetzales y en segunda instancia. conocen las Salas de Apelaciones 

privativas de trabajo y previsión social: además existen los tribunales de conciiiación y 

arbitraje. conocen conmctos colectivos económicos sociales que surgen entre los 

trabajadores y patronos. 

Articulo 314. Determinación de la competencia. Salvo disposición en contrario 

contenida en un contrato o pacto colectivo de trabajo, se deben de respetar los supuestos 

jurídicos y la jurisdicción dependiendo del territorio. residencia o lugar de la celebración de 

los contratos: no olvidando que supletoriamente en su caso se puede integrar e? Cédigo 

Procesal Civil y Mercantil. 

Artículo 431. De las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia en materia laboral. 

E$ mas que todo jurisprudencia! y administrativo va.pero cabe resaltar es que en materia 

laboral no existe el recurso de casación: -y lo que regularmente en Ultima instancia se 

utiliza una acción de amparo cuando ya se han agotado los recursos ordinarios que 

establecen las leyes laborales. 

33 



2.7 Ley de Tribunales de Familia 

Artículos 1, 2, 3,4 ,5 y 6. Organización de los tribunales. Como sucede en el ramo 

laboral. se instituyen los tribunales de familia con jurisdicción privativa para e0nacer en 

todos los asuntos relativos a fan1ilia. Regularmente en los departamentos y algunos 

municipio el juez privativo de trabajo1 también es privativo de familia a la vez; es decir que 

no e)(iste exclusividad, ade1nas la competencia en cuanto a cuantía no tiene limite. 

También conocen lo relacionado a los institutos jurídicos referentes a la familia como fo 

son los alimentos, paternidad . filiación. unión de hecho. patria potestad, tutela, 

adopción. protección de las personas. reconocimiento de preñez y parto, divorcio y 

separación, nulidad del matrimonio. cese de la unión de hecho y patrimonio familiar, etc. 

La peculiaridad de estos tribunales es la exigencia de que él o la titular del juzgado de 

familía, sea mayor de treinta y cinco ai\os, y de preferencia jefes de hogar; entendiéndose 

que este casado. ya que el término jefe en estos tiempos es obsoleto. por los derechos 

de igualdad con el sexo femenino: pero dichos requisitos se transforman en una norrna 

jurídica no positiva, ya que ni la edad ni el estado de casado se respeta. pues en 

muchos tribunales existen jueces rnenores de treinta y cinco años y solteros. 

Asimismo, los jueces de paz. pueden intervenir y tienen competencia en los asuntos de 

familia de menor e lnfima cuantía y se convierten en tribunales pñvaUvos de farnilia en 

lugares, donde no existen juzgados de primera instancía de familia. especialmente en 

casos de violencia intraíamiliar y para la celebración de convenios voluntarios de la 

obligación de la prestación de alimentos. 
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2.8. Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 

Artículos 98, 99, 101 y 103. Creación, organización, competencia. A raíz del 

reconocimiento de los instrumentos internacionales relacionados can los derechos de la 

niñez; especialmente de la Convención sobre los derechos del niño, el Estado de 

Guatemala a través del Organismo Judicial y del pr-0gtama de modernización de la justicia 

es!a creando juzgados especiales. que tienen competencia ame amenazas de los 

Derechos de tos niños y de los adolescentes en conflicto con la ley penal: aunque deben 

de ser órganos jurisdiccionales d iferentes. por el momento conocen los jueces de primera 

instancia; espefando que pronto se haga efectiva fa sepa¡ación de las competencias. 

2.9 Acuerdos, convenciones. reglas y principios 

Las negociaciones realizadas entre el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria 

Nacional Guatemalteca (URNG), trajo la consolidación ele la paz en Guatemala: cuyo 

acuerdo fue firmado el dia treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 

entre el Gobierno de Alvaro Arzú y la comandanda de dicha agrupación. que ahora es 

un partido politice; siendo un acto trascendental tras treinta y seis años de enfrentamiento 

armado en el pais. trajo consigo negociaciones que generaron expectativas y 

connotaciones juridicas: uno de los factores de importancia que se tomaron en c-uenta no 

sólo fue la justicia social, sino fa modernización de la justicia; a través de una política 

judicial del Estado guatemalteco para una pronta y cumplida administración de justicia a 

través de los tfibun-ales de justicia y un Organismo Judicial objeti'.lO y realista: con rnisión 

y visión para un pueblo democrético, tomando en cuenta el respeto at derecho 1naya, 

proveniente de los ancestros indigenas q_ue son la mayoria en el pai-s~ de alli surge el 
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reconocimiento de los idiomas mayas, de la interculturalidad y pluriculluralidad 

soc;ie<lad guatematteca. 

2.9.1. Comunidades y autoridades indígenas locales. 

Lo resattable de los acuerdos. es el reconocimiento de la identidad y derechos de los 

pueblos indigenas; en virtud que se les reconoce las caractcristicas de ser multiétnicos, 

pluricutturales y muttilingües. as• mismo se les reconocen los derechos polllicos. 

econ6micos, sociales y culturales, dentro de lo unidad de la nación y la indivisibilidad del 

territorio; todo lo cual esté enJ11arc.ado en el derecho maya. mismo que reconoce a las 

comunidades y autoridades indígenas locales. 

Tal como esta legislado en los instrumentos internacionales y por el mismo Código 

Procesal Penal. en cuanto a los juzgados comunitarios: los ancianos o principales son los 

que ejercen la justicia en sus comunidades. con el consentimiento y la aprobación de sus 

p;opios ciudadanos, tal como esta es:ablecldo en algunos cantones o aldea$ del 

departamento de Totonicapán: pero en si, todos los juzgadores deben respetar las 

costumbres y el derecho maya legalmente establecido; siempre y cuando no violen 

normas conslitucionales y sobre lodo derechos humanos de la población . 

Es por ello que se debe estudiar y analizar la aplicación del derecho maya para que no 

se ooovierta eo un derecho al antojo de lo población, perdiendo la filosOfia por el cuot 

fue creado y es respetado. 



2.9.2. Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Articulo 8. Garantías judiciales. Este instrumento internacional. establece que toda 

persona tiene derecho a ser oída, con las debidas ga¡antías y dentro de un plazo 

razonable, pof un juez o tribunal competente, independiente e imparcial establecido con 

anterioridad por :a ley, en la sustanciación de cua!quier acusación penal formulada contra· 

ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil laboral, fiscal o 

de cualquier otro carácter. 

Establece Que toda persona inculpada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencía mientras no se establezca legalmente su culpabilidad: asi también, que la 

confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza. La aplicación de esta norma prevalece sobre el derecho interno; tod-a vez 

que la misma Constitución Política de la República, en el Artículo 46 lo regula. siempre y 

cuando se trate de derechos humanos. Ademas es tan amplía que penmite su aplicación 

en las otras ramas del derecho. siempre respetando el principio del debido proceso y de 

igualdad. Esta Convención fue reconocida por el Estad<> de Guatemala y su aplicación 

es vigente y positiva. 

Artículo 9. Principio de legalidad y retroactividad. Establece que nadie puede ser 

seguido ni condenado por acciones u omisiones que· en el· momento de cometerse no 

estuvieren tipificadas como delitos según el derecho aplicable. Especifica claramente que 

tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito. 
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Articulo 25. Protección judicial. Toda persona tiene derecho a un recurso sencill}y~~/ 
rapido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes; que la 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución Politica. ta ley o la presente Convención; aun cuando tal violación sea 

cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

Esta clase de jurisdicción y competencia le compete a la Corte lnteramericana de 

Derechos Hu1nanos en casos concretos: cuando existe violación a tos derechos hurnanos 

por la no aplicación de dicha norma por los jueces guatemaltecos; que es lo que ha 

ocasionado que se condene al Estado de Guatemala como violador de los derechos 

humanos de las personas. Es por ello que la no formalidad en la tramitación de los 

procesos, constituye una violación flagrante a la protección judicial a que tienen derecho 

las personas. 

2.9.3. Conjunto d& principios para Pa proteccJón de todas las personas sometidas a 

cualquier forma de detención o prisión 

Artículo 2. El arresto, ta detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto 

cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese 

fin, instrumento internacional que está acorde a lo establecido en la Constitución Politica 

de la· Reptiblica de Guatemala y el Código Procesal Penal. 

2.9.4 Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura 

Articulo 5. Toda persona t~ndrá derecho a ser j uzgada por los tribunales de justicia 

ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se crearán 

tribunales que no apliquen las normas procesales debidamente establecidas para 
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sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales 

Concuerda esta norma con lo establecido en la Constitución Política de la República en 

los Articulados 7. Notificación de la causa de detención; Artículo 8. Derecho del detenido; 

Articulo 9. Interrogatorio a detenidos o presos: Articulo ~2. Derecho de defensa: Articulo 

17. No hay delito ni pena sin ley anterior; como también lo establecido en el Código 

Procesal Penal y Código Penal. 

2.9.5. Reglas Minimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores ( Reglas. de Beijing) 

Articulo 23. En cada jurisdicción nacional se procurara promulgar un conjunto de leyes, 

nonnas y disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuentes; asi oon10· 

a los órganos e instituciones encargados de las funciones de administrar justicia de 

menores. conjunto que tendrá por objeto: a) responder a las diversas necesidades de los 

menores delincuente y al mismo tiempo liernpo proteger sus derechos básicos. b) 

Satisfacer las necesida<les de la sociedad y c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas 

que se enuncian: dicho instrumento fue fundamento para la creación de la Ley para la 

Protección de la Niñez y Adolescencia en conflicto con la ley penal. que esla vigente en 

Guatemala. 

Artículo 103. Atribuciones de los juzgados de paz. Los juzgados de paz. conocen a 

prevención y se convierten en tribunales con competencia para COtiOCer y sobre todo 

dictar las medidas pertinentes para la protección ante las amenazas y violaciones de los 

derechos de los niños y de los adolescentes; así también para resolver en fonna 

inmediata ta situación jurídica del adolescenle en conflicto con la ley penal; 
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posteriormente. remitirá lo actuado al órgano especial. que son los juzgados de primer ~~''"" , . " 

instancia de la niñez y adolescencia y de adolescentes en conflicto con la ley penal. 

Ar1ículo 104. Atribuciones de los juzgados de la niñez y adolescencia. Especialmente 

conoce aquellos actos o amenazas que violen los derechos de la niñez y· de los 

adol~scentes: asl también los actos y conductas de los adolescentes que transgredan la 

ley penal. Lo irnportante aquí es que estas Reglas Mínimas tienen como objetivo la 

protección de vejámenes contra n1enores en conflicto con la ley. 

El objeto del contenido de esta capítulo es que sirva al o a los consultores de la presente 

tesis como un marco· ref~rencial de los fundamentos ieaafes que tederminan la jurisdicción 

y competencia: lo que motivó a la integración del mismo""' que hasta la presente fecha 

no existe documento ~lguno que tome en cuerna tanto los instrumentos como la 

selección de los articulados que guardan ~reeha relación con el tema tratado. 
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CAPÍTULO 111 

3. Órganos jurisdiccionales que administran justicia en la República de 

Guatemala 

Et listado de órganos jurisdiccionales que se presenta a continuación \inicamente servirá 

como marco de referencia para ubicación e identificación de los mismos. 

"Ramo Mixto. Departamento de Guatemala 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conOicto) . Amatillán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chinautla 

Juzgado de Paz Civil . Familia y Trabajo de Mixco. Mixco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

er1 conflicto) . Palencia 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)'- San José Pinula 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Juan Sacatepéquez 

41 



.'(:)'t),\;; ~:~~~~ "" · · ~ ............. ~ c.~ 1f: • ..,,,.. • -:c. 't· 
~ .P ....... ~ 

3! .t : : ·--- ~ ' 
;., ~'! ~: •• ~:i-~li,!• t-1 -;¡ : • __ .:,_ .• .. :;::'~ 

.. ...... - - <": ·· 
- ~ 

Juzgado de paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes .,''• .. ,,.'.!.~ 

en conflicto). San Pedro Sacatepéq-uez 

Juzgado de paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en confticto). Santa Catañna· Pi nula 

Juzgado de Paz (ramos penal , civil, Familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Miguel Petapa 

Juzgado de Paz. civil, familia y trabajo de Villa Nueva. Villa Nueva 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niilez. y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Pedro Ayampuc 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto) . Villa Canales 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto.) Chuarrancho 

14 Juzgado de Paz (ramos penal, civil, Familia. trabajo, niñe.z y adolescencia y 

adolescentes en conflicto). Fraijanes 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niiiez. y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Raymundo 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo. niilez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San José del Golfo 



Juzgado Primero de Paz Móvil (ramos civil, familia, penal, laboral y otros), Guatemala 

Juzgado Tercero de Paz Móvil (ramos penal, laboral. civil, y familia. violencia in Ira Familiar 

y· viotencia contra fa- mujer a prevención. asuntos de comerciantes y consumidores). 

Guatemala 

Juzgado Cuarto de Paz Móvil (ramos penal, laboral. civil, y familia. violencia intralamiliar y 

violencia contra la mujer a prevenciórl. asuntos de cornerciantes y ccnsun1idorcs). 

Guatemala) 

Juzgado Quinto de Paz Móvil (ramos penal, laboral, civil, y familia, violencia intrafamiliar y 

violencia contra la mujer a prevención, asuntos de comerciaRtes y· consumidores). 

Guatemala 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Mixco. Mixco 

Juzgado de Primera Instancia (penal y familia). Amatitlan 

3.1. Órganos jurísdíccíonales del departamento de Guatemala 

Ramo Civil 

Juzgado Primero de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado Segundo de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado Tercero de Paz Civil. Guatemala 
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Juzgado Cuarto de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado quinto de Paz Civil, Guatemala 

Juzgado Saldo de Paz Civil . Guatemala 

Juzgado Septimo de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado Octavo de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado Noveno de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado Décimo de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado Onceavo de Paz Civil. Guatemala 

12 Juzgado oceavD de Paz Civil. Guatemala 

Juzgado PrimerD de Primera Instancia Civil. Guaternata 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. Guatemal• 

Juzgado Cuarto de Primera lnslancia Civil. Guatemala 

Juzgado OuíntD de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Juzgado Se•lo de Primera Instancia Civil. Guatemala 
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Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil. Guatemala ' 

Juzgado Oetavo de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Juzgado Noveno de Primera Instancia Civil, Guatemala 

Juzgado Oéeimo de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Juzgado Onceavo de Primera lnswicia Civil. Guatemala 

Juzgado Doceavo de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Juzgado Treceavo de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Juzgado Catorceavo de Primera Instancia Clvíl. Guatemala 

Juzgado Quinceavo de Primera Instancia Civil. Guatemala 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones (Civil y Mercantil). Guatemala 

Sala Segunda de la Coite de Apelaciones (Civil y Mercantil). Guatemala 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones (Clvll y Mercantil). Guatemala. 

Ramo Penal 

Juzgado Pñmero de Paz Penal. Guatemala 

Juzgado Segundo de Paz Penal. Guatemala 



Juzgado Tercero de Paz Penal. Guatemala 

Juzgado Cuarto de Paz Penal. Guatemala 

Juzgado Quinto de Paz Penal. Guatemala 

Juzgado Sexto de Paz Penal. Guatemala 

Juzgado Séptimo de Paz Penal. Guatemala 

Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno. Guatemala 

Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turna de Villa Nueva. Villa Nueva 

Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de Mixco. Mixco 

Juzgado Primero de Paz Penal Itinerante Regional. Acuerdo 46-2002 de la Corte 

Suprema de Justicia. No está funcionando. Guatemala. Petén, lzabal, Alta Verapaz, Baja 

Verapaz. Jalapa, Jutiapa, Chíquimula, Santa Rosa. El Progreso y Zacapa 

Juzgado Segundo de Paz Penal Itinerante Regional. Acuerdo 46-2002 de la Corte 

Suprema de Justicia. No está funcionando. Ht:Jehuetenango, San Marcos. 

Quetzaltenango, Sacatepequez, Totonicapán. Quiché. Retalhuleu, Solola. 

Chirnaltenar.go, Suchitepequez y Escuintla. 

Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

de Mayor Riesgo. Guatemala 
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Juzgado Prien1ro de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambien ·;<v.-..... 1, , ·; ~ 
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Pluripersonal. Guatemala 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delilos contra · el 

Ambiente. Guatemala 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente. Gua1emala 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Gt1atemala 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos conlra el Ambiente. 

Guatemala 

Juzgado sexto de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el f\mbiente. 

Guatemala 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente. Guatemala 

Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Guatemala 

Jutgado Noveno de Primera Instancia Penal. Narcoaclividad y Delitos contra el Ambiente. 

Guatemala. 
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Juzgado Décimo de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el An1bien~·~· r. "• ~:;; 
Guatemala 

Juzgado Onceavo de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente. Guatemala 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Mixco Liquidador. Mixco 

Juzgado de Pñmera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Villa 

Nueva Liquidador. Villa Nueva 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Tumo. Guatemala 

Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Turno de Villa Nueva. Villa Nueva 

Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Tumo de Mixco. Mixco 

Juzgado de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia 

contra la Mujer. G" atemala 

Juzgado de Primera Instancia Penal de Narcoactividad para Incineraciones del 

Departarnento de Guaternala. Guatemala 

Juzgado Primero de Ejecución Penal. Guatemala 
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Juzgado de Ejecución Penal. Guatemala 

Tribunal 1 o. de Sentencia Penal, Narcoactivid~d y Delitos contra el Amb.iente de Mayor 

Riesgo. Guatemala 

Tribunal Primero de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

liquidador. Guatemala 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal, Narcoaclividad y Delitos contra el Ambienle. 

Guatemala 

Tribunal Tercero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra et Ambiente 

{solicitudes de extradiciones}. Guatemala-

Tribunal Cuarto de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra e l Ambiente . 

Guatemala 

Tribunal Quinto de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Gu;:itemafa-

Tribunal Sexto de Sentencia Penal. Narcoaclividad· y Delitos contra el Ambiente. 

Guatemala 

Tribunal Séptimo de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Guatemala 

Tribunal Octavo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Guatemala 



Guatemala 

Tribunal Décimo de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Guatemala 

Tribunal Onceavo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Arnbiente. 

Guatemala 

Tribunal Doceavo de Sentencia Penal (delitos de acción privada}. Guatemala 

Tribunal Primero de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. Mixco 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. Mixco 

Tribunal Primero De Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. Villa 

t~ueva 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. Villa 

Nueva 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. Amatitlán 

Tribunal de Sentencia Penal ·cie Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 

la· Mujer. Guatemala 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones (Penal. Narcoactividad y Delitos contra el 

ambiente). Guatemala 

so 



Sala Segunda de la Corte de Apelaciones (Penal. Narcoactividad y CM!litos contra 

Ambiente). Guatemala 

Sala Tercera de la CO<te de Apelaciones (Penal. Narcoacthñdad y Delitos contra el 

Ambiente). Guatemala 

Sala Cuaarta de la Corte de Apelaciones (Penal, Narcoactlvidad y Delitos contra el 

Ambienle). Guatemala 

Ramo Tributario 

Juzgado Octavo de Paz Tributario. Guatemala 

Ramo de Familla 

Juzgado Pnmero de Primera Instancia de F am1lia. Gua1emala 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de Familia. Guatemala 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de Familia. Guatemala 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de Familia. Guatemala 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de Famiia. Guatemala 

Juzgado Sexto de Primera lnsta11Cia de Fam~ia. Guatemala 

JuZ!jado Séptimo de Primera Instancia de Familia. Guatemala 
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Juzgado Octavo de Primera Instancia de Familia. Guatemala 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Villa Nueva. Villa Nueva 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Mixco. Mixco 

Sala de la Corte de Apelaciones de Familia. Guatemala 

Ramo de Trabajo y Previsión Social 

Juzgado Primero de Pñmera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de Traba jo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. (;uatemala 

9 Juzgado 9o. de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 
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Juzgado Onceavo de Primera. Instancia de Traba.jo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Doceavo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Treceavo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Catorceavo de Primera Instancia de Traba10 y Previsión Social. Guaternala 

Juzgado Quinceavo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatemala 

Juzgado Dieciseisavo de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Guatema.la 

Sala 1 a. de la Corte de Apelaciones (Trabajo y Previsión Social). Guatemala 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones (Trabajo y Previsión Social). Gualemala 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones (Trabajo y Previsión Social). Guatemala 

Ramo Económico Coactivo 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Económico Coactivo. Guaternala 

Juzgado Segundo de Primera. Instancia de lo Económico Coaclivo. Guatemala 

Juzgado Tercero de Pñmera Instancia de lo Económico Coactivo. Guatemala 

Juzgados de la Niriez y Adolescencia 

Juzgado Primero de la Niñez y Adolescencia. Guatemala 
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Juzgado Segundo de la Niñez y Adolescencia. Guatemala 

Juzgado Tercero de la Niñez y Adolescencia. Guatemala 

Juzgado Primero de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. Guatemala 

Juzgado Segundo de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. Guatemala 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de 

tlllixco. Mixco 

Juzgado de Control de Ejecución de Medidas para Adolescentes en Conflicto con la Ley 

Penal. Guatemala 

Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y Adolescencia. Guatemala 

Ramo de Cuentas 

Juzgado de Primera Instancia de Cuentas. Guatemala 

Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas y de Conflictos de Jurisdicción. Guatemala 

Sala Primera del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Guatemala 

Sala Segunda del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Tributario. Guatemala 

Sala Tercera del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Tributario. Guatemala 

Sala Cuarta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Tributario. Guatemala 
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Sala Quinta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Guatemala \ ·: . 
·..¿ l 

3.2. Órganos jurisdiccionales del departamento de Sacatepéquez 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz Civil, Familia y Traba jo. Antigua Guatemala 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia trabajo. ninez y adolescencia y adolescenles 

el'I· conflicto}. Ciud-ad Vieja 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Lucas Sacatepéquez 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sumpango 

Juzgado de Paz (ramos penal . civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Jocotenango 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Miguel Dueñas 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Lucí-a· Milj'>as Altas 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santiago Sacatepéquez 
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Juzgado de Paz {ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia 

adolescentes en conflicto). Santa Maria de Jesús 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. i amilia. trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Pastores 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. rarnilia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Juan Afctenangc 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Catarína· BaFahona-

Juzgado de Paz ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San· Bartotomé Milpas Altas 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. nitiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)-. Santo Domingo Xenacoj 

Juzgado de Paz {ramos penal, civil. familia. trabajo, nifiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Antonio Aguas Calientes 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescente~ 

en conflicto). Magdalena Milpas Altas 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Sacatepéquez. Antigua 

Guatemala 
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Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Sacatepéquez (ramos 

familia. pena!}. Antigua Guatemala 

Juzgado de Paz Penal de Turno. Antigua Guatemala 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Sacatepéquez de Turno. Antigua Guatemala 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Oetilos contra. el Ambiente de 

Sacatepéquez. Antigua Guatemala 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Sacatepéquez. Antigua Guatemala 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social. Antigua Guatemala. 

3.3. Órganos jurisdiccionales del departamento de Chimaltenango 

Ramo Mixto 

Juzgado Primero de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niílez y adolescencia y 

adolescentes en conflicto). Chimaltenango 

Juzgado Segundo de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y 

adolescentes en conmcto). Chimaltenango 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Patzicia 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes~ 

en conflicto). Patzún 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San· Andrés !!zapa 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niilez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Zaragoza 

Juzgado de Paz (Ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en confticlo). San Miguel Pochula 

Juzgado de Paz (ramos penal . civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San José Poaquit 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en confticto). San Martln Jilotepeque 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). San Juan Comalapa 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). T ecpan 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Acatenango 
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Juzgado de Paz (ramos penal. civil familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolesce ' ., • e , 

en conflicto). Yepocapa. 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, lrabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en confl). Santa Apolonia 

Ju19ado de Paz (ramos penal, civü. familia. trabajo, niñez y adOlesccncia y ade>lescentes 

en conflicto). El Tejar 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Parramos 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en contfoto). Santa Cruz Batanyá 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo Chimaltenango. Chimattenango 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Chimailenango. Chimaltenango 

Ramo Penal 

Juzgado de Prrnera Instancia Penal. Naícoactividad y Delllos contra el Ambiente de 

Chimaltenango. Chimaltenan90 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Chimaltenango Chimaltenango 
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Ramo nrnez y Adolescencia 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. de 

Chimaltenango. ChimaltenaRgo. 

3.4. Órganos jurisdiccionales del departamento de Escuintla 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz Civil. Familia y Trabajo. Escuintla 

Juzgado de Paz (ramos .penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. La Gomera 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Nueva Concepeión 

Juzgado de paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflíclo). Palio 

Juzgado de Paz (ramos p.enal. civil. familia. t1abajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Puerto de San José 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia. trabajo, niñez y adolescencia y adoleSCE\\\\es 

en conflicto). Santa Lucia Cotzumalguapa 

Juzgado de Pa'Z iramos penal . civil, familia .. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Tiquisate 
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Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, Ira.bajo, niñez y adolescencia y adolescentes f> .. , .... ,~. , "-· 

en conflicto). Masagua. 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Guanagazapa 

Juzgado de Paz {ramos penal. civil. Familia. trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en conílicto). lztapa 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niriez y adolescencia y adolescentes 

en· oonflicto). l a Democracia 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Siqt1inal·á 

Juzgado de Paz {ramos penal. civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adofescente-s 

en conflicto). San· Vieente- Pacaya 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Escuinlla. Escuinlla 

Juzgado de Primera Instancia Ramo Mixto de Sta. Lucla Cotzumalguapa (civil, económico 

coactivo y fami!ia). Santa Lucfa Cotzumalguapa 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera lnslancia Penal, Narcoaclividad y Delito-s contra el Ambiente de 

Santa Lucía Cotzumalguapa. Santa Lucia Cotzumalguapa 
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Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de"~,.""':• ~ c. .. 

Municipio de Escuintla. Escuintla 

Juzgado de Paz Penal de Turno del Municipio de Escuintla. Escuintla. 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Escuintla . 

éscuiRtla 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Santa Lucia 

Catzum-alguapa. Santa Lucia Cotzumalguapa 

Ramo de Familia 

Juzgado de Pñmera Instancia de Familia de Escuint1a. Escuintla 

Ramo de Trabajo y Previsión Social 

Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social de Eséuintla. Escuintla 

Ramo de la Niñez y Adolescencia 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. 

Escuintla 

b2 



3.5. Órganos jurisdiccionales del departamento de Zacapa 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Zacapa 

Juzgado de Paz {ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conf.lict0). Gualán· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). ·reculután· 

Juzgado de Paz (ramos penal . civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en oonflict0). La Unión 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. nii\ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Cabañas 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, ttabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Rio Mondo 

Juzgado de Paz (ramos penal . civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Usumatlán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Diego 

63 



~~<:t.:!~:::~ l () '# {~~~ 
:r,,, · ·· -- ~~ 
~ :? s~ .. -..-~:--- "1 
<.>: ,. • ..,.~··l'-.·· ~ ~ "'( "' • .. .. , . ., ~;i: 

•,>- ':'! • • ------ J'i 
r¡ ... <.,~ 
~,,. 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescenles "•""' •· 

en conflicto). Moité 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Eslanzuela 

Juzgado Octavo de Paz Móvil de Zacapa. Zacapa 

Ramo Trabajo y Previsión Social y Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Zacapa. 

Zacapa. 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Zacapa. Zacapa 

Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Zacapa (ramos penal, civil, merc,antil 

y familia}. Zacapa 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera tnslancia Penal . Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Zacapa.Zacapa 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Zacapa. 

Zacapa 



Ramo Niñez y Adolescencia 

Juzgado de la Nii\ez y Adolescencia y Adolescentes en Conmcto con la Ley Penal de 

Zacapa. Zacapa 

3.6. Órganos jurisdiccionales del departamento de Chiquimula 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz {ramos penal. civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chiquimula 

Juzgado de Paz (ramos penal, Civil, familia. trabajo, nii\ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Esquipulas 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Jocotan 

Juzgado de Paz (rarnos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). lpala 

Juzgado de Paz (ramos penal , civil,. f;lmilia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Camotán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Olopa 
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Juzgado de Paz (ramos 

en conflicto). San Juan Ermita 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, Familia. trabajo, nii\ez y adolescencia y adolescentes 

en confllctol}. San José La Arada 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. San J-acinto 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto . . Quezaltepeque 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. Concepción las Minas 

Ramo Trabajo y Previsión Social y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Chiquimula. Chiquimula 

Ramo Civil y Económico coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Chiquimula. Chiquimuta 

Ramo Penal 

Juzgado Primero de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

de Chiquimula. Chiquimula 

GG 



Juzgado Segundo de Priemra Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra 

Ambiente de Chiquimula. Chiquimula 

Juzgado de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia 

contra la Mujer. Chiquimu!a 

Tribunal Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Chiquimula. Chiquimula· 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal, Narcoaclividad y Delitos contra el Ambiente de 

Chiquimula. Chiquimula 

Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 

la Mujer. Chiquimula 

3.7. Órganos jurisdiccionales del departamento de lzabal 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescerítes 

en conflicto}. Puerto Barrios 

Juzgado de Paz (ramos penal, ivil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Estor 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Livingston 
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Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en confücto}. Les Amates 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conílicto}. Morales 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

.Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de lzabal. Puerto Barrios 

Ramo Mixto 

Juzgado Séptimo de Paz Móvil de Puerto Barrios del Departamento de lza.bal. Puerto 

Barrios. 

Ramo Penal 

Juzgado de Plimera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos conira el Ambiente de 

lzabal. Puerto Barrios 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de lzabal. 

Puerto Barrios 

Ramo de Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Izaba!. Puerto Barrios 
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Ramo de Trabajo y Previsión Social 

Juzgado de Traba jo y Previsión Social de Izaba l. Puerto Barrios. 

3.8. Órganos jurisdiccionales del departamento de El Progreso 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conOiclo). Guastatoya 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Agustín Acasagunst!án 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sanarate 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

e n conflicto). Morazán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

·en conflícto). San Antonio La Paz 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sansare 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). San Cristóbal Acasaguastlan 
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Juzgado de Paz (ramos pena1. civil. familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes .,,~~,~ . c . l>· 

en conílicto). El Jicaro 

Ramo Trabajo y Previsión Social y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de El Progreso. Guastatoya 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de El Progreso. Guastatoya 

Ramo Mixto 

Juzgado Décimo de Paz Móvil de Guastatoya del Departamento de El Progreso. 

Guastatoya 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de El 

prqgres~. Guastatoya 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de El Progreso. 

Guastatoya. 
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3.9. Órganos jurisdiccionales del departamento de El Quiché 

Ramo Mixto 

Juzgado de Pa:z. (ramos penal. civil, Familia. trabajo, niiiez y adolescencia y adolescenles 

en conflicto). Sanla Cruz del Quiché 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. Santo Tomas Chichicastenango· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Andrés Sajcabajá 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Joyabaj 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia. trabajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Pachalum 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conilicto). Zacualpa 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chinique 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y <1dolescencia y ado¡escent~& 
l ' 1 . 

en conflicto). Chiché 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niílez y adolescencia y adolescen;:;,,,~:J' 
en conflicto). San Pedro Jocopilas 

Juzgado de Paz {ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Antonio llolenango 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Playa Grande (lxcán) 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). Santa Maria Nebaj 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). San Gaspar Chajul 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niiíez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). San Juan Cotzal 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en coníl). Sacapulas 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Miguel Uspanlan 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. Cunén 
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' . Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes -. .•.• ,,, : • 

en conflicto). Canilla 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, nii\ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Bartolomé Jocotenango 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chicamán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Patzité 

Ramo Trabajo y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Quiché. Santa Cruz del Quiché 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Quiché. Santa Cruz del 

Quiché 

Ramo Mixto 

Juzgado de Primera Instancia de Santa María Nebaj (ramos civil. económico coactivo. 

familia y laboral). Santa María Nebaj 

Juzgado de Primera Instancia de lxcán (ramos penal. civil. económico coactivo. laboral y 

famí!ia). lxcán 
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Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Quiché. Santa Cruz del· Quiché 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoaclividad y Delitos contra el Ambiente de 

Santa Maria Nebaj . Quiché. 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Quiché 

Santa. Cruz del Quiché 

Ramo Nlílez y Adolescencia 

Juzgado de Primera Instancia de la Niiiez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con 

la Ley Penal. Santa Cruz del Quiché. 

3.10. Órganos jurisdiccionales del departamento de Huehuetenango 

Ramo Mixto 

Juzgado Primero de Paz (ramos penal. civil, iamilia. trabajo. niñez y adolescencia y 

adolescentes en conflicto). Huehuetenango 

Juzgado Segundo de Paz (ramos penal. civil. Familia, trabajo, niiiez y adolescencia y 

adolescentes en conflicto). Huel1uetenango 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). Chianlla 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niííez y adolescencia y .adolescent '•,.,.,,,, e ,. 

en conflicto). Sarillas 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trdbajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

el'I· conflicto). Cuilco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Jacaltenango 

Jt1zgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conr:icto}. La Democracia 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil . familia, trabajo, nitiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San lldefonsc lxtahuacán 

Juzgado de Paz (ramo penal, civil. familia. trabajo. niiíez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Saloma 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Aguacatán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

a n conflicto) . ~Jlalacatancifo 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. San Sebastián 
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" ' • ¡.. · Juzgado de Paz {ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes .. · t i,;,~ . i.; 

en conflicto). Todos Santos Cuchumatanes 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conftit.io}. Colotenango 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niilez y adolescencia y adolescentes 

·en conflicto). San Pedro Necia 

Juzgado de Paz (ramos penal, ctvil, familia, trabajo, nitlez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Antonio Huista· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Miguel Acatan. 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Nentón 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conFlicto). San Mateo lxtatán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez. y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Juan Atitán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. Santa Bárbara 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescen ~ ·,,~"-1• • · -: )-

en conflicto). San Juan lxcoy 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Concepción Ht1ista 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Eulalia 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santiago Chimoltenango 

Juzgado de Paz {ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Tectitán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). La Libertad· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto}. San Rafael la Independencia 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. lrabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Sebastián Coatán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Ana Huista 

77 



v~f~~~~~ 1 .!:#,.,..;;o 4-v,;..._\ 
,,J - - - t·.1'; 
:! ~ s-.. ,.,..,..v. .... «> ..;; '-:. :•~-,: , .,,., 1t'~ 

!:;~ - ~ -
-~,.,, \· ~~ 

·~ '¡. 

Juzgado de Paz (rarnos penal. civit familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescente t.,,.. ~~o. c. 

en conflicto). San Gaspar l xchil 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. laboral). Unión Cantinil 

Juzgado Sexto de Paz Móvil de Huehuetenango. Huehuetenango 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Huehuetenango. 

Huehuetenangc 

Ramo Mixto 

Juzgado de Primera Instancia de Santa Eulalia. (ramoss penal. narcoactividad y 

delitoscontra el ambiente, civil, familia· y laboral). Santa Eulalia 

Juzgado de Primera Instancia de La Democracia (ramos penal. narcoactividad y delitos 

contra el ambiente, civil, económico coactivo. laboral y familia) . La Democracia-

Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Huehuetenango (ramos civil, 

mercantil. familia. laboral. penal. narcoactividad y delitos contra et ambiente, niñez y 

adolescencia y adolescentes en conflicto con la ley penal). Huehuetenanago 

Ramo Penal 

Juzgado de Paz Comunitario (ramos penal). San Rafael Petzal 
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Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

Huehuetenango. Huehuetenango 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoaclividad y Delitos contra el Ambiente de 

Huehuetenango. Huehuetenango 

Ramo de Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Huehuetenango. Huetluetenango 

Ramo Trabajo 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social de Huehuetenango. Huehuetenango 

Ramo Niiiez y Adolescencia 

Juzgado de Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Connicto con 

la Ley Penal. Huehuetenango 

3.11 Órganos jurisdiccionales del departamento de AJta Verapaz 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz Civil. Familia y Trabajo. Cobán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Cahabór1 
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.Juzgado de Paz {rarnos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescente ~,.io~u •. (..· 

en "onfliclo). Fray Bartolomé de las Casas 

juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chisec 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en c0nílicto}. Panzos 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. San Cristóbal Verapa~ 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Pedro Carcha 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Senah(1 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Tactic 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

en confl:eto). Tucurú 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil . familia. trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chahal 
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Juzgado de Paz (ramos 
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penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescent ''"'~,,~.;. 

en conflicto). Tamahú 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, lrabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Juan Chamelco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Cruz Verapaz 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Agustln Lanqufn 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, lrabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Aldea Salacuin 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, laboral). Santa Catalina La Tinta 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, laboral). Raxhurá 

Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo. 

Cobán, Alfa· Vernpaz 

Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Alta Verapaz (ramos civil, mercantil. 

f.amilia-y trabajo y previsión social). Cobán, Alta Verapaz 

Ramo P~nal 

Juzgado de Paz Penal de Faltas. Cobán 
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Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Anlbi e,,~r. l ,~. ~ r · 

de Alta Verapaz. Ceban. Alta Verapaz 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente de Alta Verapaz. Cobán. Alta Verapaz 

Tribunal Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Alta 

Vempaz. Cobán, Alta Vernpaz. 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal . Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Alta 

Verapaz. Caben., Alta Verapaz 

Sala Sexta de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal. Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente de Aita Verapaz. Cobán, Alta Verapaz 

Ramo Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia. Cobán, Atta Verapaz 

Ramo Civil 

Juzgado de Primera Instancia Civil. Cobán, Alta Verapaz 

Ramo Niñez y Adolescencia 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. 

Ceban. Alta Verapaz. 
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3.12. Órganos jurisdiccionales del departamento de Baja Verapaz 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Salama 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, nil1ez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Granados 

.Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Rabinal 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en cenflicto). San Miguel Chicaj 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, Familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en oonf.licto). San Jerénirno 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, nmez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. Cubulco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto~. PHru!há 

Juzgado de Pa7. (ramo penal, civil, familia , trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Chol 



Ramo Familia, Trabajo y Previsión Social 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Baja Verapaz, Salama 

Ramo Clvll y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Baja Verapaz. Salama 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera lnslancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Baja 

Verapaz, Salamá 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Baja 

Verapaz, Salamá 

3.13. Órganos jurisdiccionales del departamento de Quetzaltenango 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz Civil, Familia y Trabajo. Que12a1tenango 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Juan Ostuncalco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Miguel Sigüila 
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penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolesce~d 
en conflicto). San Carlos Sija 

Juzgado de Paz (Ramos penal, civil, familia, trabaja, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Salcaja 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Cantel 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. ltabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Palestina de tos Altos 

Juzgada de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Zunit 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Olintepeque 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)·. l a Esperanza 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Palmar 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niii ez y adolescencia y adolescentes 

en conmc10). Sibilia 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. ni~ez y adolescencia y adolescente~;/ 

en conflicto}. Cabricán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)·. Huitán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabaja, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Martín Sacatepé{¡oez 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en cor.meto). Colomba 

Juzgado de Paz (ramo penal. civil. familia, trabajo, ninez y adolescencia y adolesr,entes 

en conflicto). Flores Costa Cuca 

Juzgado de Paz (ramo penal, civil , familia, trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Génova 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Francisco La Unión 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Concepción Chiquirichapa· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)·. San Mateo 
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.tuzgado de Paz (rarnos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes -11~r;, ~ · 

en conflicto). Almolonga 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Coatepeque 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niiíez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Cajola 

Juzgado Segundo de Paz Móvil (ramos civil, familia, penal, laboral. entre otros). 

Ouetzallenango 

Ramo Laboral y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo 

de Quetzalter.ango. Quetzaltenango 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de Familia de 

Coatepeque. Coatepeque 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y de to Económico Coactivo de Coatepeque. 

Coatepeque 
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Ramo Mixto 

Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones de Quetzaltenango (ramos civil, mercantil y 

familia). Ouetzaltenango 

Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de CoatepeQue (ramos civil. mercantil, 

familia. pen-o!, nareoactividad y delitos contra el ambiente. niñez y adolescencia y 

adolescentes en conflicto con la ley penal. Coatepeque 

Ramo Penal 

Juzgado Pñmero de Paz Penal de Faltas. Quetzallenango 

Juzgado Segundo de Paz Penal de Faltas. Quetzalfenango 

Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Detttos contra et Ambiente 

de Quetzallenango. Quetzaltenango 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente de Quetzaltenango. Ouetzallenango 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

de Ouetzaltenango. Ouetzallenango 

Juzgado de Prinlera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente. 

Coatepeque 

86 



"'°'?.5 -'%., 
~t..~~~q, .. ~., 

(j " i-: ,A-
c. if - - ,· ~ 

~¡g ~c~r.\:1i\ 'E: ~¡ 
~ 'i - - - :.. /!: '.'!.':• {!~¡ 

Juzgado de Pri1nera Instancia Penal de Delitos de Femic·idio y Otras Fom1as de Violen ·~.:~!.~~ 
contra la Mujer. Ouetzaltenango 

Juzgado Tercero de Ejecución Penal. Quelzaltenango 

Tribunal Pómero de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra e l Ambiente de 

Quetzaltenango. Quetz.altenango 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Quetzaltenango. Quetzaltenango 

Tribunal de Sentencia Penal y Delitos contra el Ambiente de Coatepeque. Coalepeque. 

Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 

la Mujer. Quetzaltenango 

Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de Quetzaltenango (ramos penal, narcoactividad y 

delitos contra el ambiente). Quetzaltenango 

Ramo Familia 

Juzgado Primero de Primera Instancia de Familia de Quetzaltenango. Quetzaltenango 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de Familia de Ouetzaltenango. Quetzaltenango 

Ramo Civil 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil de Quetzaltenango. Quetzaltenango 

R9 



2 Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil de Quetzaltenango. Quetzaltenango 

Ramo Niñez y Adolescencia 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de 

Quetza!te nango. Quetzaltenango 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de 

Coatepeque. Coatepeque 

3.14. Órganos jurisdiccionales del departamento de Totonicapán 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en r..onflicto). Totonicapan 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Momostenango 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conilicto). San Francisco El Alto 

Juzgado de Paz (rarnos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San· Cristóbal 

90 



g.C\t.5"% 1 .. ""'""' ""''~~ Q S> <¡. 
~" - - . -;, 
~ ~ S:~?.:"'fol!ifJ. ~ .~ 
~ ·t,--- J.~ 
~· ~:e: 

(;" 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescent ,.0·~~r;, 1:. • ... 

en conflicto). Santa Lucia· la Reforma 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. nir1ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Andrés Xecul 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Bartolo Aguas Calientes 

Juzgado de Paz comunitario (ramos penal). Santa María Chiquimula 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Totonicapan. Totonicapan 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Totonicapán. Totonicapán 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Totonicapan. Totonicapan 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Totonicapán. 

T otonicapán 
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3.15. Órganos jurisdiccionales del departamento do San Marcos 

Ramo Mixto 

Juz.gado de Paz ~ramos pena\, civil, fami\\a, lraba¡o, n\i\ez. y adolescencia ~ adolescentes 

en conllicto). San Marcos 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Tumbador 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez. y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Malacatán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niilez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Concepción Tutuapa 

Juzgado Primero del Paz (ramos penal, civil, familia, laboral, familia). San Pedro 

Sacatepéquez 

Juzgado Segundo del Paz (ramos penal, civil, familia, laboral, familia). San Pedro 

Sacatepéquez 

7 Juzgado de paz (Ramo penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto·.} l acana 

Juzgado de Paz (ramos penal. cfvil. familia, trabajo .. niñez y adolescencia y adote-scentes 

en conflicto). Tajumulco· 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niflez y ado\escenc·ia y adolescentes'~ 

en conflicto). Tecün Uman 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Tejutla 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Pablo 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)·. lxchiguan 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niliez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto}. Comitancillo 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto. )'San· l:.orenza 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San José 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Nuevo Progreso 

Juzgado de Paz (ramos penal. c ivil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en ccnflicto). La Reforma 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, fanlilia, trabajo, nifiez y adolescencia y adolescente~·~~/ 
en conflicto). Pajapita 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Cristóbal Cucho· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia , trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San José El Rodeo 

Juzgado de Paz {ramos penal, civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

e n conflicto). Ocos 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niiiez y adolescencia y adolescenles 

en· conflicto). Catarina 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, lrabajo, niíiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Rafael Pie de la Cuesta 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niflez y adolescencia y adolescentes 

e <> conflicto). Esqui pulas Palo Gordo· 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia }' adolescentes 

en conflicto). Sibinal 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sipacapa 
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Juzgado de Paz (ramos penal, c;MI, lamilia. IIabajo. niñez y adolescencia y adolescen •. "'"'· ... " 

en conflicto). Rio Blanco 

Juzgado de Paz (ramos penal. c ivil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Quetzal 

Juzgado de Paz (ramos penal. civ~, familia, trabajo. niiiez y adolescen<:ia y adolescentes 

en confticto). San Antonio Sac.ltepéquez 

Juzgado de Paz Comunitario (ramo penal). San Miguel lxtahuacán 

Juzgado Décimo Primero de Pa7. Móvil de San Marcos. San Marcos 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de San Marcos. San Marcos 

Ramo Mixto 

Juzgado de Primera Instancia de txchlguan (ramos penal. civil, familln, trabajo). lxchiguán 

Ramo Laboral y Económico Coactivo 

JUZQa<!o de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social. Civil y Económico Coactivo 

.ele Malacatán. San Marcos. Malacatán 
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Ramo Famllla, Niñez y Adolescencia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia y la Nillez y Adoleseencia de Malacatan. San 

Marcos. Malacatán 

Rarno Laboral, Niñez y Adolescencia 

Juzgado de Primera lnslancia de Trabajo y Previsión Social. Niñez y Adolescencia y 

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de San Marco•. San Marcos 

Ramo Penal 

Juzgado de Prlme<a Instancia Penal. Narcoactividad y Oefitos contra el Ambiente de San 

Marcos. San r.<.arcos 

Juzgado de Primera Instancia Penal y Delitos contra el Ambiente de Malacatá.n. 

Malacatan 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos corwa el Ambiente de San Marcos. 

San Marcos 

Ramo Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Famifia. San Marcos 
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3.16. Órganos jurisdiccionales del departamento de Sololá 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sclolá 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflieto}. Nahualñ 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Panajachel 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). San Lucas Toliman 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Lucia Utatlan 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Catarina lxtahuacan 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Pedro La Laguna 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santiago Atillan 
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Juzgado de Paz (ramos penal. Clllíl. lamifia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes °'~.-,., < • 

en connicto). Sanla Clara La Laguna 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, lamilia, trabajo, ni~ez y adolescencia y adolescentes 

en conílicto). Santa· Maria Visitación 

Juzgado de Paz {ramos penal. civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San pablo La Laguna 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Catarina Pnlopó 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, lamilia. trabajo, niñez y aelolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Marcos La Laguna 

Juzgado de Paz (ramos penal. cillil. lamilia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Coccepción 

JuZgado de Paz (ramos penal. c ivil, lamilia, trabajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Cruz La Laguna 

Ju:.gadocde Paz (ramos penal. civi, lamiia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en connicto). San José Cfiacayá 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflic to). San Juan La Laguna 
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Juzgado de Paz (ramos penal. civil. fa1nilia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescente ~"'~'1:: 1 ~ . t.: t-· 

en conflicto). Aldea Guineales 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescent"s 

en conflicto). San Antonio Palopó 

Juzgado de Paz Comunitario (ramo penal). San Andrés Semetabaj 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Sololá. Sololá 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Sololá. Sololá 

Ramo Mixto 

Juzgado de Primera Instancia de Santiago Atitlán (ramos penal, civil, familia y trabajo) . 

Santiago Atitlán 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Sololá. Sololá 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Sololá. 

Solo la 
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3.17. Órganos jurisdiccionales del departamento de Retalhuleu 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Retalhuleu. 

Ju7.gado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Champerico 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Felipe Retalhuleu 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabaja, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto.) Santa Cruz Muluá 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Asintat 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, nifiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Sebastian 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en cont1icto). San Andrés Villa Seca 

Juzgada de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescenles 

en conflicto). Nuevo San Carlos 
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Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, ninez y adolescencia y adolescentes ....... • · 

en conflicto}. San Martln Zapotillán 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Retalhuteu. Retalhuleu 

R·amo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Retalhuleu. Retalhuleu 

Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Retalhuleu (ramos penal, civil, 

mercantil y familia). Retallluleu 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Retalhuleu. Retalhuleu 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Relalhuleu. 

Retalhuleu 

3.18. Órganos jurisdiccional~ del departamento de Suchitepéquez 

Ramo Mixto 

Juzgado Primero de Paz (ralllos penal, ciyil . familia. trabajo, !lii\ez v adolescen.cia y 

adolescentes en conflicto).. Mazq.tenango 
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Juzgado Segundo de Paz (ramos penal, 

adolescentes en conflicto). Mazatenango 
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civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia .... ll'11:i . c.· 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Chicacao 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. oiílez y adolescencia y adolescentes 

en confliclo). Cuyoten3ngo 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en con!lioto). Patulul 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sa-R Antonio Suchitepéqu:ez 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñe~ y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San José El idolo 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niii ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto) . Santo Tomas La Unión 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santo Domingo 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Francisco Zapotitlán 
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Juzgado de Paz (ramos penal. civil .• familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescente.,"' . . ., 
.. "···'11: ; ~ . .... 

e n conflicto). San Lorenzo 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, nii1ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Rio Bravo 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Barbara 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Samayac 

.Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia. trabajo. nii\ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Pablo Jccopilas 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Pueblo Nuevo 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto'.)·. San Bernardino 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Juan Bautista 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, l rabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Miguel Panam 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescente ,.,~ .... ~ 

en conflicto). San Gabriel 

Juzgado de Paz {ramos penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conf~ieto). Zunilito· 

Juzgado Décimo Segundo de Paz Móvil de Mazatenango del Departamento de 

Suchitepéquez. Mazatenango 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Suchitepéquez. 

Mazatenango 

Ramo Penal 

Juzgado de Pñmera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Suchitepéquez. Mazatenango 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Suchipeque2'. Mazatenango 

Ramo Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Suchitepéquez. Mazatenango 
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Ramo Laboral 

Juzgado Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social de Suchitepéquez. Mazatenango 

Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social de Suchitepéquez. 

Mazatenango 

Ramo Niñez y Adolescencia 

Juzgado de Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conrncto con 

la Ley Penal de Suchitepequez. Mazatenango 

3.19. Órganos jurisdiccionales del departamento de Santa Rosa 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conllicto). Cuilapa 

Juzgado de Paz (ramos penal . civil. Familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Chiquimulilla 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Barberena 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Nueva Santa Rosa 
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Juzgado de Paz (ramos penal. ci~l1 farnilia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescente ~-.,~ .. ~/\~ 

en conmcto). Taxisco 

Juz.gado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Pueblo Nuevo Viñas 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en· e::onflicto}. Santa Maria lxhuatán 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en cenflicto)-. San Rafael Las Flores 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. niilez y adolescencia y adolescentes 

e-n conflicto). Guazacapán 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. farnilia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Casillas 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez, y adolescencia y 

adolescentes en conmcto). San Juan T ecuaco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Oratorio 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Santa Rosa de Lima 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescente ~"'.lti . ~· 

en conflicto). Santa Cruz Naranjo 

Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Santa Rosa. Cuilapa 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal , Narcoaclividad y Delitos contra el Ambiente de 

Santa Rosa. Cuilapa 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Santa Rosa. 

Cuilapa 

Ramo Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Santa Rosa. Cuilapa 

Ramo Laboral 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social de Santa Rosa. Cuilapa 

3.20. Órganos jurisdiccionales del departamento de Jalapa 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en· conflicto). Jalapa 
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Juzgado de Paz (rarnos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescente ~,,Tl: t¡ . .:. t, · 

en conflicto). Monjas 

Juzgado de Paz {ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adole5centes 

en confliLio). Mataquesct:1íntla· 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Pedro Pinula 

.Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Manuel Chaparrón 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. famma. trabajo, niflez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Luis Jilotepeque 

Juzgado de Paz (ramos ¡l€nal. civil, familia, trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Carlos Alzatate 

Juzgado Noveno de Paz Móvil de Jalapa. Jalapa 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de T r~ba¡o y Pre'"5i6n Social y de Familia de Jalapa. Jalapa 

F¡¡¡mo Civil y ¡;conómico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de .Jalapa. Jalapa 
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Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Jalapa (ramos penal, civil. mercan! "'''-" ' ·, )',/ 

tamilia). Jalapa 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal , Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Jalapa. Jalapa 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Jalapa. 

Jalapa 

3.21. Órganos j urisdiccionales del departamento de Jutiapa 

Ramo Mixto 

-
Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Jutiapa 

Juig~do q~ paz (ra~os penal. civil, fq!1]ilia, trabajo, nifiez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Atesoatempa 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Jalpatagua 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Asunción Mita 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescente ~-. .. ~,'¡\ • • , . ~ ~ 

en conflicto). Quesada 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Progreso 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

en e-0nflicto). Moyuta 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). Santa Calarina Mita 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Yupiltepeque 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). El Adelante 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, lrabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conmcto). Zapotit:án 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia, trabajo. ninez y adolescencia y 

adolescentes en conflicto). Comapa 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. trabajo. niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto)·. Pasaco 
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Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trab;¡jo, niiiez y adolescencia y adolescenles 

en conflicto). Agua Blanca 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo. niílez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Jerez 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Conguaco 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia. lrabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San José Acatempa 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Jutiapa. Jutiapa 

Ra1110 Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo de Jutiapa. Jutiapa 

Ramo Penat. 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 

Jutiapa. Jutiapa 

Tribunal de Sentencia Penal . Narcoactividad y Delitos contra el Ambienle de Jutiapa. 

JutiA¡02· ' •. 
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Ramo Niñez y Adolescencia 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de Adolescentes e n Conflicto con la Ley Penal de 

Jutiapa. Jutiapa 

3.22. Organos jurisdiccionales del departamenlo de Petén 

Ramo Mixto 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niiiez y adolescencia y adolescentes 

e n conflicto). Flores 

Juzgada de Paz (ramos penal, civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Benito 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescenles 

en conflicto). La Libertad 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo. ninez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). Sayaxché 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. Familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). San Andrés 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil. familia, trabajo, niñez y adolescencia y 

adolescentes en conflicto). Dolores 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia. trabajo. niñe7. y adolescencia y adolescentes 
en conflicto). Poptim 
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Juzgado de Paz (ramos penal . civil, familia, trabajo, niiiez y adolescencia y adolescen • '"º"" 0 . " 

en conflicto). Santa Ana 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil, familia. trabajo. ni~ez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto), San Francisco 

Juzgado de Paz (ramos penal. civil . familia. trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en conflicto). t~1elchor de ti.1encos 

Juzgado de Paz (ramos penal, civil, familia, trabajo, niñez y adolescencia y adolescentes 

en· c0nflicto}. San José· 

Ramo Laboral y Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de Familia de Poptun . 

Petén. Poptún 

Ramo Penal 

Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, Civil Y 

Económico Coactivo de Poplún, Petén. Poptún 

Ramo Mixto 

Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, Civil, 

Laboral y Familia de La Libertad, Petén. La Libertad 
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Ramo Civil y Económico Coactivo 

Juzgado de Primera Instancia Civil, Económico Coactivo y de Trabajo y Previsión Social 

de Petérl. San Benito 

Ramo Penal 

Juzgado de Paz Comunitario {ramo penal). San Luis 

Juzgado de Primera Instancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de San 

Benito. Petén. San Benito 

Tribunal de Sentencia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de San Benito. 

Petén. San Ber.ito 

Ramo Familia 

Juzgado de Primera Instancia de Familia de Petén. San Benito 

Ramo Niñez y Adolescencia 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de 

Petén. San· Benito". i 1 

11. Organisrr;0 Juqicet frilo~ C$t:ldi$\iCo n(1mcro veinti5iete. Órganos juri-sdiccionalH del.a República de 

Gu.11e1n3b .• tiño 2011, f>O"r t:rmo Q PCI' m~terja de d-erecbo. PA:gs. ·1.32 
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3.23. Órganos jurisdiccionales que administran justicia en el municipio "'"""''•· e- " 

Coatepeque del departamento de Quetzaltenango 

Presentación de listado de judicaturas y análisis critico 

Juzgado De Paz Mixto 

( ramos penal, civil, laboral, familia, niñez y adolescencia) 

Conoce de los delitos sancionados con multa y de las faltas. de las salidas alternas de 

desjudicialización~ conoce a prevención en los delitos que· no· soA· de su competencia. 

sotarnente para hacerte ver los motivos de la detención dentro del plazo de seis horas al 

procesado y luego <emitirto al órgano competente: asi también, conoce a prevención en 

los hechas de violencia intrafa.miliar. otorgando medidas protectoras a la víctima: brinda 

proteceión a los niños y adolescentes ante la arnenaza o violación de sus derechos y 

resuelve en forma inmediata a prevención los actos ilícitos de los adolescentes en 

conflicto con la ley penal . 

En materia laboral casi no conoce. en virtud de que existe un órgano especial en la 

ci1:1dad; no obstante a ello en todas las materias conoce al recepcionar memoriates en 

materia de amparo. toda vez que el órgano juñsdiccionat está abierto o se encuentra de 

tumo las veinticuatro horas del d ia. incluyendo· los sabados y domingos y dias festivos; es 

decir. que los trescientos sesenta y cinco días del año y las veinticuatro horas del día 

siempre se· encuentra funcionado dicho juzgado. En el ramo civil y mercantil tiene 

competencia hasta treinta mil quetzales. según Acuerdo número 2-2006 de la honorable 

Corte Suprema de Justicia. En asuntos de alimentos y de familia no conoce en virtud de 

existir tribunal especial. regtllarmente en todos los casos de exhibiciones personales. 

1J5 
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las reformas que ya están vigentes pero no son positivas. porque no se está..., *"'·.ir,<»~: 1 . , "' 

cumpliendo, prontamente conocerán de los delitos cuya pe-na no sea rnayor a cinco anos 

de prisión segun el Decreto número siete guión dos mil once del Congreso de la 

República de Guatemala·. 

Juzgado de Pñmera Instancia del ramo Penal Narcoactividad y Delitos Contra el 

Ambiente del municipio de Coatepeque. 

Conoce de todos los delitos en los cuales no tienen competencia tos jueces de paz: 

desde el procedimiento como órgano controlador de la investigación o etapa preparatoria. 

hasta la etapa intermedia, pudiendo sobreseer o archivar los procesos. Hasta el auto de 

apertura de-juicio, en la práctica conoce de los ilícitos penales y de tos delitos contra el 

medio ambiente, a pesar de que debe ser un órgano jurisdiccional especial. el que 

conozea ig1:1al en lo· q1:1e respecta· a la nareoactivid0d. Según· el Ac1:1erdo anteriormente 

citado, conocerá de los delitos con penas mayores de cinco años de prisión. También 

conoce en materia- constit1:1ci0nal. en aetos de exhibición personal·, para la declaración de 

dicho derecho. Desde luego conoce de las medidas desjudicializadoras y alternas al 

proceso. Su competencia territorial abaFca-, Jos municipios de Cotomba·, F!eres, Génova, 

Pajapita. Tecún Uman, La Reforma. El Quetzal, Ocós, del departamento de 

Quetzaltenango y de San Marcos. 
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Juzgado de Primera instancia de Trabajo y Previsión Social y de 

municipio de Coatepeque 

Conoce de los actos procesales en materia laboral y todo lo que respecta a familia; 

aunque deberla conocer sólo una materia, debido a lo especial y delicado que es cada 

rama que tratan. No obstante también conoce de actos procesales de amparo. 

Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil y Económico Coactivo del municipio 

de Coatepeque 

Conoce todas las competencias establecidas en el Código Procesal Civil y Mercantil en la 

que respecta a su ran10 y minoritariamente en juicios económicos coactivos. En actos de 

medidas de seguñdad y de violencia intrafamiliar y también conoce de acciones de 

amparo. 

Tribunal de Sentencia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del 

municipio de Coatepeque 

Se puede afirmar que éste si es un verdadero lribunal. porque está compuesto par lres 

personas: sin embargo, en la legislación guatemalteca indistintamente se usa el término 

juzgado como sinónimo de tribunal , no obstante a ello. dicho tribunal está compuesto por 

tres jueces. un presidente y dos vocales; que conocen de la e tapa del debate, del juicio 

oral y público y sobre toda dictan sentencia en primera instancia. También tiene 

competencia para conocer de algunos procedirnientos específicos penates. De acuerdo a. 

la reforma legislativa contenida en el Decreto n(1mero siete guión dos mil once del 

Congreso de la República de Guatemala y los Acuerdos 17 -2011y19-2011 de la Corte 
1)7 
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Suprema de justicia . los jueces de dichos órganos serán unipersonales y cada uno tien~·~:J 
competencia para conocer de aquellos delitos cuya pena no sea mayor a quince años de 

prjsión. 

Juzgado de Primera Instancia de la Niñez Y Adolescencia Y Adolescentes en 

Conflicto con la Ley Penal del municipio de Coatepeque 

Como órgano especializado en materia de la niiiez se considera regional: toda vez que 

tiene- competencia par-a conocer los casos q"e· le· remiten les juzgados de paz de la zona; 

propiamente. conoce desde su inicio los juicios ante las amenazas o derechos violados de 

los niños o adolescentes y de adolescentes en €onmcto con la !ey penal. 

Sala Regional Mixta de la Corte De Apelaciones del municipio de Coatepeque. 

(ramos civil·, mefcantil·, familia, penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente, 

niñez y adolescencia y adolescentes en conflicto con la ley penal ) 

Esta sala no conoce de casos laborales. poes la Sala de Apelaciones del Ramo Laboral 

del departamento de Suchitepéqoez es la competente para conocer en segur.da inst<Jncia. 

Fue inaugurada hace dos años y tiene la peculiaridad que Coatepeque es el único 

municipio que cuenta con una Sala de Apelaciones. sin ser depa¡tamento: anteriormente, 

la sala competente era la del departamento de Retalhuleu y en su caso la del 

departamento de Suchitepéqucz. El municipio de Coatepeque es considerado· cerno· uno 

de los privilegiados, cuenta con casi todos los órganos jurisdiccionales más importantes 

de la República de Guatemala. 
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CAPÍTULO IV 

Análisis e interpretación de la información obtenida 

Al analizar e interpretar la información obtenida de acuerdo a los fa~iores, sociales, 

educativos. cullura!es. politices, económicos. jurfdicos y constitucionales. Se pudo 

constatar que la mayoría de gualemaltecos y por ende los vecinos de Coatepeque no 

tienen cor.ocimiento de la función y actividad de los órganos jurisdiccionales que e)Cisten 

en la ciudad de Coatepeque, sobre lodo la trascendencia social en la administración de 

justicia en toda la República de Guatemala. 

Es de resaltar que desde la persona más humilde hasta el profesional que a diario tiene 

contacto con la administración de justicia, bien sea en forma voluntaria o involuntaria. 

forman parte de un conglomerado social que por lógica tienen problemas que deben 

resolver de una manera justa a través de los tribunales de justicia de Guatemala .. 

En base a lo anierior, se realizaron entrevislas y encuestas a abogados. jueces. 

esludiar.tes y ciudadanos comunes del municipio de Coatepeque del departamento de 

Quetzaltenango sobre su conocimiento en la función de los órganos jurisdiccionales. 

principalmente en Coatepeque, cuyos rest:Jltacfos se presentan a continuación. 

4.1 . Análisis e interpretación de las entrevistas y encuestas realizadas a los 

ciudadanos de Coatepeque 

En la pregunta número uno en referencia al conocimiento de las competencias de los 

tribunales el cien· por ciento de los encuestados manifestó vago conocimiento de la 

!unción de los tribunales de justicia: desconociendo la competencia en las diferentes 
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'"•'' ramas del de<echo e ign0<ando la confonnacióo de tribunales unipersonales y ""~_,. 

pluripersonales. 

En la pregunta número dos el setenta por ciento de los encuestados contestó 

impulsivarnenle, temondo como parámetro que et tribunal es el que imparte la paz: 

refiriéndose siempre al ramo penal. el restante treinta por ciento fue tajonte al manifestar 

que no conocían la función y actividad de los órganos del juzgo>do de paz. 

En la pregunta número tres, el novenra y cinco por ciento de tos encuestados contestó 

que no conocia la función de los juzgados de pñmera instancia del ramo penal: y el cirlco 

por ciento reslanle manifestó que conocía de la actividad de éstos juzgados en virtud de 

que ya habían hecho uso dOI servicio en forma directo o a través de un familiar por 

problemas en el ramo penal. 

En la pregunra número cuatro. el noventa y c01co por cien10 de los encuestados 

respondió que no; el cinco por ciento resrante- contestó que era el que conocía de les 

delitos cometidos por los niños y adoíescentes, desconociendo la función en si de 

dichos tribunales en cuanto a ta amenaza , violación· y protección de los derechos del 

nl~o y el proceso de los adolescentes en conflicto con la ley penal. 

En la pregunta cinco, el áen par ciento de los encuestados. contestó que no, en virtud de 

que desconocen en que consisten los términos c:Oliles y económicos coactrvos. 

En la pregunta número cuatro, el cuarenta por ciento contestó que no: el restante sesenta 

por cienlo, dijo que si conocía la función, porque era el que conocía tos derechos de los 
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trabajadores y las problemas familiares, retiñéndose más a los conflictos entre familia. que e,. . .,!~~ 

a los demas institutos juridicos que corresponden al ramo civil. 

En la pregunta numero siete. el noventa por ciento respondió que sí. que es donde 

sentencian a las personas. refiriéndose siempre al ramo penal: y el restante dije que no. 

bien sea porque desconocen realmente la función o porque en verdad no quisieron emitir 

opinión. 

En la pregunta número ocho. el noventa y cinco por ciento de los encuestados dijo que 

no y el cinco por ciento solamente se limitó a decir que sí, sin dar ninguna explicación. 

En la pregunta numero nueve. el cien por ciento de los encuestados respondió que no; 

porque en ningún momento han sido informado. 

En la pregunta número diez. el cien por ciento de los encuestados respondió que no. 

pi.:es desconocen el término competencia· y no existe un infonnador de los tribunales. 

4.2. Análisis e Interpretación de las entrevistas y encuestas realizadas a los 

abogados 

En la pregunta n(imero uno. et noventa y cinco por ciento de los encuestados respondió 

que sí; sin embargo. al cuestiona,!oS- sobre la exactitud de los mismos aceptaron 

tácitamente que -sí tienen conocimiento de la competencia de los tribunales a grandes 

rasgos, mfls no en cuanto al territoño y materias específicas. 
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""" ~· En la pregunta numero dos. el cien por ciento de los encuestados respondió que no: po ''•"•· 0· 

sus propios medios se han enterado y culturizado. especialmente por !a oecesidad 

laboral y social del medio que los rodea. 

En la pregunta número tres. el cien por ciento de los encuestados respondió que no. ya 

que ni elles como gremio de abogados han sido informados, mucho menos la población 

que en su mayorla es analfabeta o con poco grado de estudios. 

En la pregunta número cuatro, el cien por ciento de los encuestados respondió que es en 

el ramo penal y específicamente en el juzgado de primera- instanci<J penal y 

narcoaclividad donde se liene más aclividad: no obstante que las reformas del Código 

Procesal Penal. le amplían la competencia a les jueces de paz, para que conozcan de· los 

delitos que tengan penas hasta de cinco a~os de prisión: situación que descongestionará 

a dicho juzgado y la administración de justicia sera más efectiva. 

En la pregunta número cinco. el cien por ciento de los encuestados manifestó que los 

órganos jurisdiccionales que funcionan en la ciud-ad· de Coatepeque no son suficientes 

para la administración de justicia en forma eficiente; Además para que el principio d_e 

celeridad de la justicia sea positivo debería haber un juzgado· de turno· las veinticuatro 

horas en primera instancia y no esperar hasta el día lunes, para resolver la situación 

jurídica del procesado o en su defecto crear otro juzgado·de· primera instancia . 

En la pregunta número siete. el noventa por ciento de los encuestados manifestó que en 

cuanto a la infraestructura. el acceso a la justicia es mas factible si les órganos 

jurisdiccionales se encuentran en un soto campus; el restante diez por ciento manifestó 
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que para que haya verdadero acceso a la justicia no es necesario que los órganos 

jurisdiccionales estén en un selo campus. 

En la pregunta número ocho, el noventa y cinco por ciento de los encuestados 

manifestó que no, toda vez que el actuar de los auxiliares de la justicia. es propio de una 

cultura guatemalteca, donde no se tiene esa educación y cortesia enraizada en la 

sociedad y los mismos actúan· por inercia. sin te-ner en cuenta que son servidores 

públioos y se deben al pueblo que paga sus impuestos. Et cinco por ciento restante 

manifestó, que es relativo, que hay personas que si a.ctuan amablemente y otras no. pero 

depende de la persona y no de un sistema. 

En la pregunta número nueve, el noventa y cinco por ciento de los encuestados 

manifestó. que Ja población no· tiene confianza en la administración de justicia, r.i en los 

órgancrs jurisdiccionales o juzgados como comúnmente le denominan; el cinco por ciento 

manifestó que sí. pero depende si le ha servido la justicia a su favor o no. 

En la pregunta número diez, el cien por ciento de los encuestados manifestó que no y que 

si tienen conccimiento pero es a través de los medios de cornunicación o de colegas que 

les han informado de las reformas, no obstante que ya fueron publicadas en el diario de 

Centro América. 
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º· 4.3. Análi,sis e Interpretación do las entrevistas y encuest.as realizadas a jueces de "'• .. ,, •. c..• 

Paz 

En la pregunta número uno, el noventa y cinco por ciento respondió que sí y el reslanle 

cinco por ciento. tiene conocimiento a través Ce la práctica. pero exactamente no tienen 

certeza. 

En la pregunta número dos, el cien por ciento respondió que si, lomando como base la 

competencia del ramo penal, pero hay que tomar en cuenta que la competencia varia. 

porque el juzgado de la ninez y adolescencia de la ciudad de Coalepeque, tiene 

competencia en todo el deportamenlo de Retalhuleu, algunos m"nicipios de 

Ouet.talteoango y San Marcos. 

En la pregunta nümero tres, el cien por ciento de tos encuestados respondió que es el 

Ramo Penal el que mas utilizan los usuarios. 

En la pregunla nümero cuatro, el ochenta por ciento de to~ encuestados respondió que 

si. pero es hasla ahora que se esta haciendo por medio de la coordinación del 

departamento de comunicación social mediante el programa educativo del Organismo 

Judicial y por los mismos jueces de paz en sus comunidades: poniendo el ejerr.plo de 

juez por un dia o acudiendo a las escuelas púbücas para hablar sobre la prevención del 

delito y especiñcamente de los hnchamientcs. El restante veinte por ciento, responde que 

no, ya que la información no va dirigida al pueblo en si . o aquella gente que ignora leer. 

sino a un grupo determinado de la $OCiedad. pero se cont.,mpl3 como un avance, no 

obstante la carencia de recursos. 
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•• • En la pregun1a número cinco. el noventa por ciento respondió que k>S usuarios no tienen •1·~1 ta c.. 

concienda que el derecho solo le puede asistir a una sola de las partes en litigio ya que 

ambas panes creen tener la razón y eso conlleva a provocar mas conflicto en ta sociedad. 

cuando ef falla es más 1avorable. el cinco por ciento, respondlO que si tienen conciencia, 

especialrnente si son letrados o tienen una educación media. 

En la pregunta número seis. el cien por ciento respondió que personalmente los usuaríos 

no son informados. pero que a lr.lvés de les medios de comunicadón radia!, televisivos 

y escotos se les informa someramente y sin detalle; sin embargo a ellos como juzgadores 

se les notifican· sobre las leyes que les compelen y fallos jurisprudenciales de la Corte de 

Conslitucionalidad a través del Cen1ro Nacional de Documentacíón del Organismo 

Judicial. 

En la pregunta número siete. el den por ciento respondió de igual manera que la 

anterior pregunta. en cuanto a los usuarios y a ellos mismos. agregando que como ju~es 

e& un deber conocer las reforn,as. 

En cuanto a la pregunta número ocho, el cien por ciento respondió que sí, porque es algo 

propio de la competencia de sus funciones. es mas hay circul~res de la Corte Suprema de-

Justicia que informan y oñenlan sobre las refonnas a las leyes. 

En la pregunta número nueve. el cien por ciento respondió que N!gula.rmente los usuarios 

del seN iCio no comprenden en quGi consiste Ja primera y seguod9 instancia. 

En la pregunta nümero diez. el noventa por ciento respondi·O que sí pues si no, no 

acudlrian acudirian a pedir justicia: el restante diez por ciento responde que no por la 

culluta que se tiene desde hace muehos añOS. 
1)5 



4.4 Análisis e interpretación de las entrevistas y encuestas realizadas 

estudiantes de nivel medio y diversifjcado 

A la pregunta núrnero uno, el cien por ciento respondió que no. porque no forn1a parte de 

ur.a guía curricular y lo que canecen· del derecho es to elemental que esta en la 

Constitución Política de la república de Guatemala. 

A la pregunta número dos, el cien por ciento respondió que no. pues muchos de los 

padres de· los encuestados únicamente estudiaron la primaria. con las excepciones del 

caso. 

A la pregunta número tres. el cien por ciento respondió que sí. pero desde un punto de 

vista general como sinónimo de justicia. pero sin saber las cornpetencias de cada uno de 

dichos órganos. Ven a la justicia como un todo. 

A la pregunta nUmero cuatro. el cien por ciento respondió que no, pero suponen que se 

abre a las ocho de la mañana y que se cierra en la tmdE>; es decir que por analogla 

asocian los horarios de otras instittrciones públicas. Del cierre no saben. 

A la pregunta n(imero cinco. sobre el conocimiento de qué tribunal está abierto los días 

sábados y domingos, el cien por ciento responl'fió que no. 

A la pregunta mimero seis. sobre el conocimiento de tos tribunales para resolver los 

conflictos de los adolescentes, el· cuarenta por ciento respondió que si. el restante aduje 

desconocer la especialidad de un tribunal para adolescentes. 
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A la pregunta número siete. sobre el conocimiento del número de 

Co.otepeque. el cien por ciento respondí6 que lo desconocen. 

A la pregunta número ocho. el cien por ciento respondió que desconoce1) la competencia 

de los tribunales existentes en Coatepeque-. 

A ~a pregunta numero nueve. ~I noventa y cinco respondió que sí. mencionando la 

Constitución Porrtica de la Repúbaca de Guatemala. 

A la pregunta numero diez. el cien por ciento respondió que si, en virtud de que es más 

fácil encontrar en un· solo lugar la justicia. 

4.6 El desconocimiento de la población del municipio de Coatepeque, departamento 

de Ouetzatten.ango de la funcjón y actividad de los órganos jurisdic.cionales 

Tomando como base el libre albedrlo y sobre todo el no estar supeditado a un ente, ni 

pertenecer a grnpo alguno, alejodo de cualquier interés toda lndole, sino sólo el interés 

social en beneficio de la colectividad; se emtte criterio y se sostienen los puntos de vista 

en forma objetiva y realisla; agradeciendo sobre todo a 10$ entes y personas que 

colaboraron en la realización del Pl"•cnte trabajo: asl como al aseSO< y revisor de tesis 

que respetaron la forma de trabajo y con quienes se coincidió en la elaboración del 

informe final, que no es más Que el reflejo de un análisis de dalos suministrados por las 

personas que a diario viven y conviven en la sociedad guotemolteca. 
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Finalrnenle y luego de todo lo expuesto y analizado se llegó a las siguiente ·-.,,,,.,.,e 

consideraciones; que r.o son mas que el refleje del sentir y pensar de los habitantes del 

municipio de Coatepeque; cuyas opiniones se pueden resumir de la forma siguiente: 

a) Que hasta el dia de hoy no existía ninguna investigación que determinara las causas 

por las cuales la mayoria de los ciudadanos de Coatepeque no tienen conocirrliento 

pleno de la actividad de los órganos jurisdiccionales. 

b) Que esta investigación si rva de parámetro, para las demás ciudades. municipios o 

departamentos, en beneficio de la colectividad de tes ciudadanos guatemaltecos. 

c) En Guatemala. existen una diversidad de culturas e idiomas, pero con los mismos 

problemas. 

d) Cuando se habla del ciudadano de Coatepeque. se habla de la mayoría de la 

población. porque es lógico que un estudiante de derecho o Jos mismos abogados y 

jueces tengan conocimiento de la función de los órganos jurisdiccionales. 

e) Reglado esta que ante la Ley. no puede alegarse ignorancia, desuso. costumbre o 

práctica en contrario; sin embargo. es evidente que la rr1ayoría de los ciudadanos de 

Coatepeque desconocen la función y actividad de Los tribunales de justicia que están 

es'tablecidos en- su comunidad. 

f) Mientras más instrucción y educación tengan tos iudadanos el ciudadano más fácil 

sera ta comprensión de ta actividad jurisdiccional; ya que la misma educación le dará 
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• • la conciencia de la función del juzgador y que en una litis el derecho sólo te puede ~,¡ .. ,aat ~. c.· 

asistir a uno de los sujetos prc,cesales y por lo tanto, siempre habrci una parte que 

pierda. 

g) El desconocirtliento de la población de Coa1epeque de la función y actividad de los 

órganos jurisdiccionales na es un problema social de ahora, sino que siempre ha 

exist ido en la historia guatemalteca, producto de los diferentes sistemas de gobierno 

que han imperado en l<J República, que no se han preocupado por la educación· y· la 

cultura de la población en general. 

h) La política judicial del Estado de Guatemala. a través del Organismo Judicial y sobre 

todo en la denominada modernización de fa justicia. hace énfasis el'I educar a la 

población en general sobre la actividad de los órganos jurisdiccionales, pero todavia 

se están sentando las bases a través de ayudas Internacionales, para que los 

ciudadanos tengan libre acceso a la justicia y sobre todo, que tengan pleni:I confianza 

en los tribunales de justicia. Pero dicha actividad sólo e-stá dirigid-a a grupos en 

particular y no a toda la población guatemalteca. 

i) La taifa de infonriación de la cornpeteilcia de los órganos jurisdiccionales se da 

desde el ciudadano comun hasta el profesional del derecho, que por sus propios 

med ios se entera de las cornpetencias y reformas procesales en las diferentes 

rama$ del derecho. Con la excepciórl de los jueces, que si son informados por medio 

del CENADOJ. institución que pertenece al Organismo Judicial. 
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·¡ J. No iníormarsele a la población guatemalteca de la función y actividad de los órgan~;,, ··.·:_ ~-- ,1~ 
.,J,,."lll ~Y -jurisdiccionales. constituye una violación a sus derechos humanos, ya que d€be 

saber de sus garantías y de la protección de los tribunales de justicia, 

lamentablemente sólo se entera de esto cuando es encausado como sujeto activo del 

derecho penal y vive en carne propia la coerción de la justicia. 

k} El desconocimiento y función de la actividad de los órganos jurisdiccionales incluye 

las diferentes n1atertas del derecho guatemalteco; lo que se recon-oce como derecho 

público y derecho privado. 

l os habitante.s del municipio de Coatepeque no cuentan con conocimiento sobre la 

función de los órganos jurisdiccionales por no existir un n1ecanis1no efe publicidad por 

parte del organismo judicial, lo que tes afecta al mon1ento de verse involucrados en un 

procese judicial. 

l a información sobre la competencia y actividad de los órganos jurisdiccionales que 

funcionan en el municipio de Coatepeque debe de llegar a la población a través de los 

medios de comunicación tanto escrita como radial: lo que se convertiría en una verltaja ·al 

momento de requerir los servicios de t.ina forma rápida y eficiente. 
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CONCLUSIONES 

1. La mayoria de los ciudadanos del municipio de Coatepeque desconocen el 

funcionamiento y la actividad de los órganos jurisdiccionales que están ubicados en su 

localidad. especialmenle las personas del área rural. que en su mayorla son 

analfabetas. 

2. Las gulas curriculares del Ministerio de Educación del nivel medio y diversificado no 

cuentan con contenidos relacionados al funcionamientó y competencia de los órganos 

jurisdiccionales de Guatemala. 

3. El desconocimiento de la función y actividad de los órganos jurisdiccionales. data 

desde hace más de cien anos. pues los gobiernos 110 se han preocupado porque la 

población se entere de sus derechos y obligaciones. 

4. No existe un acercamiento entre los adr11inistradores de justicia, instituciones que 

coadyuvan en la adminislración de justicia, usuarios y profesionales del derecho par~ 

conocer ta actividad y función de los órganos jurisdiccionales .. 

5. El no informar a la población guatemalteca de la función y actividad de los órganos 

jurisdiccionales a través de los diversos medios de comunicación constituyP. una 

violación a sus derechos hu1nanos. 
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RECOMENDACIONES 

1. El Organismo Judicial. es el obligado en dar a conocer la función y actividad de 

los órganos jurisdiccionales a través de todo medio de comunicación de forma tal 

que todos tos guatemaltecos sepan y tengan libre acceso a una justicia pronta y 

cumplida. 

2. El Ministerio de Educación debe implementar una guía curricular. desde la 

educación primaria hasta diversificado que tenga relación directa con l<l 

.administración de justicia y los tribunales de justicia, para que todos sean 

educados y culturizados en un estado de derecho. 

3. Los gobiernos de turno deben de priorizar dentro de sus políticas judiciales 

conjuntan1ente con el Organisnlo Judicial brindar inforrnación a la población sobre 

la función y actividad de los órganos jurisdiccionales. 

4. Que todo titular de un juzgado cuando tome posesión del cargo. se presente por 

diversos medios ante las autoridades municipales, instituciones que coadyuvan 

en la administración de justicia, usuarios y profesionales del derecho; para que 

tengan confianza en el sisten1a de justicia. 

5. La Procuraduría de los Derechos Humanos debe brindar programas infonnativos 

a la población sobre sus derechos a la justicia a través de los diversos medios de 

cor·nunicación, para que acuda.o ct1ando lo necesiten. 
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Resultados grificos de encuestas a ciudadanos 
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municipio de Coatepeque. 
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Pregunta 3 a abogados litigantes 

Conocimiento si la ciudadanía ha sido informada de la competencia de los órganos 
jurisdiccionales. 
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Pregunta 9 a Abogado litigantes 

Conocimiento si los usuarios del servicio de adminisfradón de justicia tienen confianza en 
las órganos jurisdiccionales 

!38 



Resultados gráficos de encuesta a Jueces de Paz 
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Pregunta No. 1 a Jueces de Paz 
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Conocimienlo de que Juzgados de Paz conocen a prevención en el Ramo Penal 
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Pregunla No. 4 a Jueces de Paz 

Conocimiento de que si los usuarios del servicio sor~ informados de la co1npetencfa y 

función de los juzgados de paz. 
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Pregunta No. 6 a Jueces de Paz 
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"º 

Conocimiento si los usuarios del servicio de la adn1inistración de justicia s.on injormados 
de la entrada en vigencia de una nueva ley. 

Resultados gráficos de encuestas a estudiantes 
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Pregunta No. 1 a estudiantes 
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Recibió educación sobre la función de los lribunales de justicia. 
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Pregunta No. 2 a estudiantes 

a Scricsl 

no 

Conocimiento de los padres de familia sol)re la función de los tribunales de justicia. 
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Pregunta No. 7 a esludiantes 

Conocimiento de nlin1ero de tribunales de justicia existentes en Coatepeque 

141 



BllBLIOGRAFIA 

CMIOVENOA. Guiseppe. Instituciones de derecho procesal civil . Trad. E. Gúmez de 

Ocbaneja. Edilorial Porcúa. Madrid. 1982. 

OSSORIO, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Editorial 

Heliasta, Suenos Aires. 1989 . 

ALSINA. Hugo, Tratado teórico de derecho procesal civil y comercial-ediar. S.A. 

Editores. Buenos Aires. 1956. 

AGUIRRE GOGOY, Mario. Derecho procesal civil de Guatemala. Centro de 

Reproducciones, Universidad Rafael Landivar. Guatemala 1986. 

FAIREN GUILLEN. V iclor. Teoría general del proceso. Instituto de Investigaciones 

jurídicas UNAf+Jl. Ciudad universitaria México, 1992 

PAINE J, Mari< y Pablo Aloozo. Evaluación de la gobemabilidad democrática. 

Madrid. 2007. 

Organismo Judicial. Informe estadístico número ve intisiete. ó rganos 

,lurisdiccionales de la República de Guatemala, año 2011, por ramo o materia de 

Derecho. 

'l43 



Legislación: 

Constitución Polftica de la República de Guatemala. Asamblea Nacional 

Constituyente, 1986 

Ley del organismo judicial. Decreto 2-89. Congreso de la República. Guatemala 1989 

Cód igo Panal. Decreto 17-73. Congreso de la República. Guatemala 1973 

Código Procesal Penal. Decreto 51 -92. Congreso de la República. Guatemala 1992 

Código Procesal Civil y Mercantil. Decreto ley 107. Guatemala. 1964 

Código de Trabajo de la República de Guatemala. Decreto No. 144. 1971 Del 

Congreso de la República. Guatemala, 1971 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: Pacto de San José. Decreto 6-78 

del Congreso de la República. Guatemala, 1962 

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. Decreto 27-2003. Guatemala. 

Congreso de la República. 2003 

144 




